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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 

El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, Médico 
honorario de Cámara de S. M., me dice en este 
momento lo que sigue:

«Excmo. S r.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
la noche con inquietud. El recargo febril que 
empezó ayer á las cinco de la tarde ha dura
do toda la noche, y continúa todavía, si bien 
con ménos intensidad.

S. A. R. continúa en el mismo estado de 
gravedad y peligro que en el dia de ayer.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las diez y cuarto de la mañana de hoy 5 de 
Octubre de 4 861 .==»E1 Duque de BaiIén.=Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. S r.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice en este momento lo que sigue:

«Excmo. S r.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
el dia, y especialmente la tarde de hoy, con al
go más de tranquilidad que la noche anterior 
y las primeras horas de esta mañana. S. A. ha 
dormido largos ratos sin agitación, y el recargo 
de esta noche es hasta la hora presente algo 
menor que su correlativo de anteanoche; y 
como era de prever, mucho ménos intenso que 
el de anoche, pero los síntomas de la afección 
cerebral continuaban cási en el mismo estado 
con ligeras modificaciones. Por tanto S. A. R. 
sigue en el mismo peligro que he expresado en 
los partes anteriores.

Lo que de órden de S. M. pongo en conoci
miento de V. E. páralos efectos consiguientes.»

Y lo trascribo á Y. E. de Real órden para 
su inteligencia y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
5 de Octubre de 1861 á las diez y media de 
la noche.=r*El Duque de Bailén.=Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA T  JU ST IC IA .

E x p o s ic ió n  A S. M .

SEÑORA:
La obligación reconocida por el Gobierno 

de Y. M. en el art. 36 del Concordato de 1851 
y en el art. 13 del Convenio de 1859 de pro
veer á Jos gastos de las reparaciones de los 
templos y demás edificios consagrados al cul
to, se ha cumplido hasta hoy con la mayor 
puntualidad posible, habiéndose consignado en 
el presupuesto ordinario de cada año y en los 
extraordinarios de los tres últimos cantidades 
de entidad con destino á tan preferente aten
ción del servicio religioso del país y habién
dose entregado ya todas ellas á los Prelados 
que las administran é invierten con el mayor 
celo y con la más exquisita diligencia. Pero la 
manera en que se ejecuta la distribución de 
estos fondos deja demasiada latitud al Ministro 
de Gracia y Justicia, que puede no obrar siem
pre con todo el acierto debido por carecer de 
una noticia exacta de las obras que son más 
urgentes é indispensables en la nación ó en ca
da diócesis, y es necesario buscar el medio de 
proporcionarse el conocimiento de este impor
tantísimo extremo. Los decretos sancionados 
por V. M. en 19 de Setiembre de 1851 y en 12 
de Junio de 1857, al determinar las principales 
formalidades que se han de observar para la 
instrucción de los expedientes que versen so
bre edificación y reparación de las iglesias par
roquiales y de las iglesias y casas de religiosas 
nada dicen respecto á aquellas que hayan di 
guardarse para instruir los expedientes" sobre 
edificación ó reparación de los templos cate
drales y colegiales, de los palacios episcopales 
de los seminarios conciliares, y de las iglesia: 
y casas de religiosos , y no prescriben regla: 
para que el Gobierno de V. M. pueda apreciai 
la mayor ó menor urgencia de las obras, n 
dictan medidas suficientes para que pueda co 
nocer minuciosamente la inversión que se d: 
a los fondos aplicados á tan interesante objete 

Por esta razón el Ministro que tiene 1 
honra de dirigirse á V. M. cree que está en e 
deber de presentar á su aprobación otro de 
<jl'eto ampliatorio de los indicados, que se re
unden en el nuevo, en el que se limite la ex 

cesiva latitud que existe en la distribución d
08 foudos aplicados á la edificación y repara

ion de las iglesias parroquiales ; se adopten I 
is disposiciones conducentes á conseguir un 
cmocimiento exacto de lá mayor ó menor ur- 
encia de las obras en toda la nación y en ca- 
a una de las diócesis; se marquen los medios 
e proporcionarse una noticia circunstanciada 
e la inversión que se haya dado á los fondos 
ntregados por el Estado, y se determine la 
niformidad de la instrucción de los expedien- 
ís para edificar y reparar los templos cate- 
rales, colegiales y parroquiales, los palacios 
piscopales, los seminarios conciliares, y las 
riesias y casas de religiosas y religiosos.

Partiendo de estas ideas," el Ministro que 
uscribe tiene el honor de someter á la apro- 
acion de Y. M. el siguiente proyecto de de
reto.

Madrid 4 de Octubre de 1861.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.

ANTIAGO FERNANDEZ N EG R ETE.

B E A I i  D E C R E T O .

En vista de las razones que Me ha e xpues-
0 el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos para la reparación 

le los templos catedrales , colegiales y parro- 
|uiales, de los palacios episcopales, de los se- 
ninarios conciliares y de las iglesias y casas 
le religiosos y religiosas, se dividen en ord i- 
larios y extraordinarios. Se consideran gastos 
►rdinarios aquellos que en cada año sea nece- 
>ario hacer para tener en buen estado de con- 
ervacion los edificios, y que puedan cubrirse 
:on las dotaciones consignadas en los artículos 
14 y 35 del Concordato de 1851 para gastos 
leí culto catedral, colegial y parroquial y de 
os seminarios conciliares, con la parte de la 
•enta que se devengue en la vacante de las Si- 
las episcopales que debe destinarse á reparar 
os palacios de los Prelados, según lo determi
nado en el art. 37 del citado Convenio, y con 
las cantidades que de limosna se recauden en 
jada diócesis con destino á este fin. Se consi
deran gastos extraordinarios todos los que no 
puedan ser atendidos y cubiertos por los me
dios indicados, y cuyos fondos tenga que sumi
nistrar el Estado.

Art. 2.° Los gastos ordinarios de repara
ción de los templos catedrales, colegiales y 
parroquiales, de los palacios episcopales, de 
los seminarios conciliares y de las iglesias y 
casas de religiosos y religiosas se harán por 
los respectivos Cabildos, Párrocos, Prelados y 
Superiores de la» casas de religiosos y religio
sas con entera libertad, sin otra vigilancia ni 
intervención que la de sas propios Ordinarios.

Art. 3.° Los gastos extraordinarios de re
paración ó edificación nueva de los templos 
catedrales, colegiales y parroquiales, de los 
palacios episcopales, de los seminarios conci
liares y de las iglesias y casas de religiosos y 
religiosas se costearán por el Estado, instru
yéndose los expedientes en los términos que se 
previene en artículos posteriores. En los planos 
y en los presupuestos para la edificación nue
va de los templos se cuidará muy especial
mente de fijar la capacidad y el ornato del 
templo y la cantidad que en su construcción 
deba emplearse, en la conveniente proporción 
con el número de vecinos y con la importan
cia de las poblaciones

Art. 4.° En todas las capitales de diócesi: 
habrá una Junta compuesta del M. R. Arzobis
po ó R. Obispo, Presidente; del Dean, de ur 
Canónigo nombrado por el Cabildo, del Fisca 
de la Audiencia del territorio, si esta estuvie
re en aquella capital , ó del Promotor fiscal de 
partido si no lo estuviere, del Síndico de 
Ayuntamiento, y de un individuo ó de un de
legado de la Comisión de monumentos artísti
cos nombrado por la misma. Estas Juntas di 
diócesis tendrán las atribuciones siguientes:

1 .a Dar informe en todos los expediente 
que se instruyan sobre edificación ó reparacioi 
de los templos catedrales, colegiales y parro
quiales, de los palacios episcopales, de ¡os se
minarios conciliares y de las casas é iglesias d 
religiosos y religiosas de la respectiva dió
cesis.

2.a Recibir y custodiar los fondos que par 
las obras les remita el Gobierno por conducti 
délos Prelados, ácuyo efecto nombrará cad 
una un depositario-administrador de garantí 
y moralidad.

3.a Acordar lo conveniente á fin de que e 
las subastas públicas para la ejecución de lí 
obras se observe lo prevenido en los artícuk 
12 y 13.

4.a Examinar los partes que semestra
1 mente ó ántes, si ellas lo estiman oportuno, 1< 
I dén las Juntas subalternas de que habla el ai

tículo siguiente.
5a Tener á disposición de las Juntas sr 

I balternas, con la anticipación conveniente, I 
I fondos necesarios para satisfacer á los contra 

tislas las cantidades á que tengan derecho se 
I gun el contrato.

3.a Revisar las cuentas justificadas de las 
ñas que las Juntas subalternas hayan reci- 
lo y de las invertidas en la ejecución de las 
•as asi que se hayan terminado.
7.a Reparar las cuentas que remitan las 
itas subalternas en lo que creyeren conve
nte hasta darlas su aprobación.
8.a Formar un resúmen detallado, expre-
0 de la inversión de los caudales con copia 
su decreto de aprobación y de la del Gober- 
ior de la provincia, cuando deba darla, que 
nitirán los Prelados diocesanos al Ministro 
Gracia y Justicia.
9.a Formar jen los dos primeros meses de 
la año una relación minuciosa de todos y 
la uno de los templos y casas conventuales 
sus respectivas diócesis, y otra de los serai- 

rios conciliares y palacios episcopales que es- 
í en obra, y para los cuales se hayan consig- 
do fondos por el Gobierno, expresivas las 
s, del estado en que se halle cada una de 
: obras emprendidas; de si se han puesto en 
ircicio mediante subasta pública, por contra- 
sin las formalidades de subasta , ó por ad - 
nistracion en los casos determinados; del 
:mpo que se calcule para su definitiva te r-  
nacion; de los templos ó edificios que nece
en terminarse más inmediatamente, y de 
uellos cuya reparación deba ser comenzada
1 dilación, calificando las obras con las pala- 
as de urgentísimas y urgentes.
10. Ejercer, respecto á las obras que se ha- 
n en las iglesias catedrales, en los palacios 
iscopales y en los seminarios conciliares, las 
nciones que por el artículo siguiente se con- 
:ren á las Juntas subalternas. Las Juntas de 
ócesis quedarán instaladas en todo el p re- 
nte mes de Octubre, y de su instalación da- 
n cuenta inmediatamente les Prelados al Mi- 
stro de Gracia y Justicia.
Art. 5.° En cada pueblo en que haya ne- 
sidad de edificar ó reparar algún templo, 
sa ó iglesia de religiosos ó de religiosas, se 
eará una Junta subalterna dependiente de la 
inta de diócesis creada por el artículo ante
ar. Estas Juntas de pueblo se compondrán; 
ira las iglesias parroquiales del Cura párroco, 
residente: del Alcalde; del primer Teniente 
í Cura ó coadjutor donde le hubiere; del Pro- 
írador Síndico y de los dos feligreses que ma- 
ar limosna hubieren ofrecido para la ejecu- 
on de la obra, haciendo de deposilario-admi- 
istrador de los fondos la persona de arraigo y 
rohidad que la Junta elija; y para las iglesias 
casas de religiosos y religiosas, del Superior 

e aquellos ó del Capellán de estas en su caso, 
residente; del Cura párroco; del Alcalde, y 
el Procurador síndico, haciendo también de 
dministrador-depositario de los fondos la per- 
>na de arraigo y probidad que la Junta desig- 
e. Las atribuciones de estas Juntas subalter
nas serán las siguientes:

1 .a Llevar cuenta y razón de todo lo que 
e refiera á cada una de las obras en que in- 
ervengan.

2.a Dar á las Juntas de diócesis semestral- 
aénte, ó ántes si ellas los piden, partes exac- 
os y puntuales del estado en que se hallen la: 
oismas obras.

3.a Pedir á las Juntas de diócesis, con 1; 
nticipacion conveniente, las sumas necesaria: 
>ara satisfacer á los contratistas, mediante re- 
ibo, aquellas cantidades á que tengan dere- 
ho, con sujeción al pliego de condiciones;

Y 4.a Rendir á las Juntas de diócesis cuen- 
as documentadas de las sumas recibidas y di 
as invertidas en la ejecución tan pronto comí 
as obras se hayan terminado.

Art. 6.° Las solicitudes de fondos par: 
¡¡astos extraordinarios de edificación y repa- 
“acion de los templos catedrales, colegiales ; 
parroquiales y de las casas é iglesias de reli 
diosos y religiosas, serán dirigidas al Prelad 
iiocesano por los Cabildos respecto á los tem 
dos catedrales y colegiales; por los Párrocos 
por los Ayuntamientos de cada pueblo respec 
.0 á las iglesias parroquiales, y por los Supe 
riores de las casas de religiosos y religiosa 
respecto á estas.

Art. 7.° El Prelado, cuando el presupuest 
no exceda de 4.000 rs. y el edificio no sea d 
un mérito artístico especial, instruirá un bre 
ve expediente, en que ha de informar un Alt 
rife, Maestro de obras ó Aparejador de reco 
nocida capacidad y honradez, de cuyas circun: 
tancias le informarán los mismos Cabildi 
Párroco, Alcalde de la población ó Superic 
de la comunidad; y acompañado del pliego t 
condiciones que para la ejecución de la obi 
ha de redactar el propio Alarife lo remilii 
con su dictámen y el de la Junta de dióces 
al Ministro de Gracia y Justicia para la resc 
lucion que proceda.

Art. 8.° En las obras que excedan de 4.0( 
reales y no pasen de 20.000, el Prelado, i 
mediatamente después de recibir las soliciti 
des, las pasará á la Junta de diócesis, que < 
la primera sesión próxima designará el Arqn 
lecto que haya de estudiar la obra que de 
ejecutarse. El Arquitecto designado procede

sin dilación á formar el correspondiente pre
supuesto, á levantar los planos si de ellos hu
biere necesidad, y á redactar el pliego de con
diciones bajo las cuales se habrá de sacar á 
pública subasta. El expediente asi instruido 
será informado por la Junta de diócesis, remi
tiéndolo luego el Prelado con su dictámen al 
Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que corresponda. Si el presupuesto de las 
obras excediere de 20.000 rs., el Prelado, des
pués de oir á la Junta de diócesis, pasará el 
expediente al Gobernador de la provincia para 
que, oyendo al Arquitecto de la misma, dé su 
parecer en el término de un mes. Devuelto él 
expediente por el Gobernador al Prelado lo re
mitirá éste con su opinión al Ministro de Gra
cia y Justicia para la resolución conducente.

Art. 9.° Cuando los palacios episcopales y 
los seminarios conciliares necesiten' reparacio
nes extraordinarias, cuyo pago haya de gravar 
sobre el Tesoro, dispondrán los Prelados la. 
formación del correspondiente presupuesto y 
pliego de condiciones, cometiendo para el efec
to este encargo al Arquitecto que tengan por 
conveniente designar; y una vez verificado, y 
después de oir el informe de la Junta de dió
cesis, si el presupuesto no excediese de 20.000 
reales , el Prelado remitirá el expediente con 
sus observaciones al Ministro de Gracia y Jus
ticia. Si excediere'el presupuesto de 20.000 
reales, después de oida la Junta de diócesis, el 
Prelado pasará el expediente al Gobernador 
de la provincia para que, oyendo al Arquitec
to de la misma, dé su parecer en el término 
de un mes. Devuelto por el Gobernador al 
Prelado el expediente, lo remitirá este con su 
dictámen al Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 10. Los gastos que origine la forma
ción de los expedientes de que hacen mérito 
los artículos anteriores, inclusos los honorarios 
de los Arquitectos, se adicionarán á los pre
supuestos respectivos para que puedan ser sa
tisfechos en su dia por cuenta del Tesoro.

Art. 11. Al remitir los Prelados al Minis
tro de Gracia y Justicia los expedientes de 
edificación ó reparación extraordinaria de que 
queda hecha mención, manifestarán la suma 
que para gastos de las obras podrán facilitai 
del fondo de reserva de la diócesis.

Art. 12. En lodos los pliegos de condicio
nes para la subasta se ha de establecer preci
samente la garantía que, á juicio de la Junti 
de diócesis, hayan de prestar los contratis
tas. Las formalidades que deban observarsi 
para las subastas públicas y las responsabilida
des á que por ellas hayan de sujetarse los con 
tratistas para las obras, serán objeto de un¡ 
instrucción especial, que publicará oportuna
mente el Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 13. Todos los contratos para la eje
cución de obras de edificación ó reparacioi 
extraordinaria se celebrarán por remate pú 
blico, prévia la correspondiente subasta, qu 
tendrá lugar en .la época que se determine po 
Real órden comunicada á los Prelados.

Se exceptúan de esta regla las obras cuy 
importe no exceda de 4.000 rs. y las de lo 
templos y edificios que por su mérito artístic 
considere el Gobierno conveniente disponer s 
ejecuten por administración.

Si en las primeras subastas que se celebre 
no se presentaren Imitadores, dispondrán k  
Juntas de diócesis que se verifiquen otras nue 
vas dentro del término que juzguen conve 
niente; y si tampoco concurrieren aquellos, 
si por cualquiera otra causa no pudiere hacer: 
la adjudicación, los Prelados darán cuenta ¡ 
Ministro de Gracia y Justicia para la determi 
nación que proceda.

Art. 14. Los fondos que se consignen cc 
destino al pago de una obra determinada u 
podrán ser aplicados á otra.

Art. 15. Así que las Juntas de diócesis tei 
gan noticia de la terminación de una obr 
cuyo presupuesto haya excedido de 20.000 r: 
oficiará el Presidente al Gobernador de la pr<

■ vincia en que esté situado el templo ó edific 
> para que designe un Arquitecto que pase á r<

conocerla y expida certificación, que se unii 
i á la cuenta, en que conste que se ha hecl 
; con sujeción á las condiciones de la escritur
■ ó para que en otro caso exponga los defect
- de que adolezca. Las obras cuyo presupues
- no llegare á 20.000 rs. serán reconocidas <
- la misma manera por el Arquitecto que la Jai 
, la de diócesis designe; y las que no excedien 
r de 4.000 rs., por el Alarife ó Maestro de obr 
i que ella nombre.
1 Art. 16. Los Prelados , después que 1
i Juntas de diócesis hayan dado su aprobación
5 las cuentas remitidas por las Juntas subalte
- ñas, las dirigirán al Gobernador de la provil 

cia, cuando el presupuesto de la obra haya e
0 cedido de 20.000 rs., para que dén su opini
- en el término de un mes. Devueltas que se
-  á los Prelados, remitirán estos al Ministro 
n Gracia y Justicia un resúmen detallado, expi
- sivo de la inversión de caudales, con cop 
a de los acuerdos de aprobación de la Junta 
á diócesis y de la opinión del Gobernador de

provincia.. Si el presupuesto de Ja obra no. hu
biere excedido de 20.000 rs., ó si ella se,hu
biere hecho por el pueblo ó con limosnas, 
bastará la aprobación de la Junta de dió
cesis. : . .

Art. 17. Las Juntas de diócesis dispondrán 
lo conveniente para que se redacten los pKe-rv 
gos de condiciones que han de regir en las 
subastas públicas respecto de todos y do cada 
uno de los expedientes ya aprobados qu#-ca
rezcan de este requisito, y para cuyas voferas 
no se haya aun consignado suma alguna; y 
después de oidoacerca de ellos el oaneceá' dál 
Arquitecto que designen , tos remitirán al Mi
nistro de Gracia y Justicia en solicitud do-la 
aprobación. Miéntras esta no recaiga,- y se ¡de-? 
termine la época en que haya de tener efecto 
la subasta, no se consignará suma alguna por 
el Ministro de Gracia y Justicia; ■ ¡v.

Art. 18. Los expedientes de esta natura
leza, pendientes de aprobación en el Ministerio 
y que carezcan de algunas de las condiciones 
establecidas en los artículos 8.® y 9.°, serán 
devueltos á los Diocesanos respectivos para su  
reforma.

Art. 19. Quedan derogadas todas las dis
posiciones hasta hoy publicadas sobre instruc
ción de tos expedientes para edificar y repa
rar los templos y demás edificios consagrados 
al culto religioso y á casas conventuales. 1 

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO D E  LA RbÁL MANO,

E l Min is t r o  d e  Gracia y  J u st ic ia  ,

8ANT1AOO FERNANDEZ NBQRETE.

INSTRUCCION 
p a r a  l l e v a r  á  e f e c t o  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  r f . a l  d e c r e t o

ANTERIOR.

Con el fin de que se cumplan las disposiciones 
del Real decreto de 4 del presente pies sobre edifi
cación y reparación de los templos, catedrales, cole
giales y parroquiales, de los palacios episcopales, de 
los seminarios conciliares y de las iglesias y casas de 
religiosos y religiosas, la R e in a  (Q.Ó. G-) se fia,ser-r 
vido mandar que se observen las siguientes reglas:

1.a. Luego que los, PreJadoR diocesanos reciban la 
Real órden aprobando la edificación ó reparación de 
algún templo, palacio episcopal, seminario conciliar, 
iglesia ó casa conventuaL^¿d9$pen(k4iAÍA<etugéonü^ti, 
las Juntas de diócesis y de pueblo, mandadas crear

| por los artículos 4.° y 5.* del Real decreto citado.
2.a La Junta de diócesis determinará que en un 

término breve forme el Arquitecto designado el 
pliego de condiciones facultativas y eeonóiñÜeas que 
han de servir de base para la subasta respectiva de . 
las obras de cada uno de aquellos edificios que ha
yan de hacerse de este modo, con presencia de los 
planos, presupuestos y cálculo de, las mismas obras.

I 3.a Formado el pliego de condiciones para las su- 
I bastas, la Junta de diócesis, dentro^ikfctiempó mar- 
i cado por el Ministro de Gracia y Jufeticia y aegun lo 
i dispuesto en el art. -13 del Real decrpto.de 4 fie e§te 
I mes, señalará dia para hacerlas, debiendo ser dos 
I las que se celebren cuando el territorio' á que cor- 
I responda el edificio sea de diferente partido judicial 
I que el de la capital de la diócesis, y habiendo de ce- 
I lebrarse ámbas en las respectivas capitales. ;Se anun

ciarán con 20 dias por lo ménos de apticipacion aor 
I medio de carteles fijados en los sitios dé costumbre, 

de los Boletines oficiales de la provincia y dé la Ga- 
I ceta del Gobierno si pareciese conveniente.
I La Junta de diócesis podrá delegar para el rema- 
I te en la cabeza del partido judicial, diferente del de 
I la capital, á las personas que Ja merecieren su con- I lianza ; pero contando principalmente con él Juez de 
I primera instancia ó el Promotor fiscal del par tifio.
I 4.a Las proposiciones se harán por escrito y- en.

pliegos cerrados, que se admitirán hasta el acto de^
1 principiar el remate. Acompañarán á ellas carta^de,,
I pago que acrediten el depósito en las dependencias 
I de la Dirección general de la Caja de Depósitos é en 

las Tesorerías de Hacienda de las provincias del im
porte del 40 por 100 del total de la respeetiva pro- 

I posición en metálico, títulos de la Deuda consolidada,
I diferida ó acciones de carreteras y del Canal de Isa- 
I bel II, debiendo además ajustarse al modelo adjunto.
I 5.a Cuando hubiere dos proposiciones admisibles 
I y enteramente iguales, se procederá á licitación oral 
I por espacio de un cuarto de hora, admitiéndose las.
I pujas á la llana que hicieren únicamente las dos per- 
| sonas que las autorizaron con su firma. .
I 6.a La cantidad depositada sé devolverá inmedia- 
I tamente que en obras haya cubierto su importe el 
I contratista ó empresario de ella.
I 7.a Los fondos que se consignen en las respectivas
I Tesorerías de Hacienda de las provincias ingresarán 

por conducto de los Prelados en poder de las Juntas 
I de diócesis , que los invertirán ert fasobrés que in- 
I mediatamente estén bajo su inspección, ó los «atre- 
I garán á las Juntas de pueblo en los casos prevenidos 
I en los artículos 4.° y 5.“ del Real decreté citado.
I 8.a Los Administradores-depositarios de que 'ba-I bla el art. 5.a del mismo decreto satisfarán los líbra- 
| mientos que expida él Presidente de la Junta á fa- 
I vor del contratista ó empresario de las obras, cuyas 
I cantidades no excedan de las del plazo que se nu- 

; I biere designado y cumplido, siempre que haya obras ,
I ejecutadas cuyo valor cubra el importe de aquellas.

, I 9.a Para asegurarse de la exactitud en esta parte,
1 I precederá á la expedición de los libramientos el cor- 
1 I respondiente reconocimiento del Arquitecto ó Alarife 
• I respectivo, debiéndose acompañar á aquellos Ja cer-.;
■ I tificacion expresiva del valor de jas obrasrealizadas,

I 10. Concluidas las obras, se observará íodispues-
I to en los artículos 15 y 4 6 del Réal decretó. - u '
I 11. Será obligación del contratista de las obras él

1 I pago de los derechos del expediente de subasta y dé  
i I la escritura de obligación. ‘ ....
- I 12. Si las obras no fueren de recibo á juicio dei 
3 I Arquitecto ó de la persona perita que se designe pa- 

I ra su reconocimiento, y de otros dos que nombre el 
I Gobierno en vista de aquel informe pericial, pagará 

J | el contratista, por via de pena, el 40 por 40Q del



precio del rem ate, además de quedar obligado á dar 
á su costa terminadas las obras y en estado de re
cibo.

De Real órden lo.dteo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Madrid 5 de Octubre de 1861.

FERNANDEZ NEGRETE.

Modelo d e  p ro p o s ic ió n .

Yo D. N . , informado del plan y pliego de condi
ciones facultativas y  económicas para la (edificación 
ó reparación del templo catedral, colegial ó parro
quial. del palacio episcopal, del seminario conciliar 
ó de la iglesia ó casa de religiosos ó religiosas de 
ta l ), me comprometo á realizarla por la canti
dad líquida d e  , sujetándome absolutamente al
plano y al pliego de condiciones que se me han ma
nifestado.

F echa, firma.

Negociado 10.

Habiéndose significado por el Ministerio de Ha
cienda á este de Gracia y Justicia la necesidad de 
que se adopten las medidas oportunas á fin de evi
tar falsas cesiones de créditos de la Deuda del p e r ^  
nal, que suelen verificarse, y vienen á redundar Ww  
daño de los legítimos intereses de la Hacienda y de 
los
expediente don tal tnotlvb ittStfUídóy y  de cetifortni- 
dad  ééü lo expuesto por el Supremo Tribunal dé 
Justicia-, sérfca servido mandar se observen las re -  
glas sighieñtés:

4.a En los actos de conciliación y juicios verbales' 
en éfúé  se torga cesión de créditos de la Deuda del 
personal, p&ra pago dé deudas ó por otro m otivo, y 
asistiesen perSOnalmente á ellos los interesados, se 
expresará én él acta que el Juez dé páfc ó el Secreta
rio conocen á las p artes, señaladamente al cedente, 
si medíase ésta circunstancia.

2 .a Cuando el Juez de paz ó el Secretario no tu
viesen d  e c a im ie n to  de aue habla la regla ante- 
rior, se exigirá la comprobacion de la identidad de
las pbr^inlís don dos testigos conocidos, que también 
firmarán e l acta del juicio.

B.a Si las pártes estuviesen representadas por 
apoderados y deberán estos presentar el poder origi
nal ó primera copia,' que quedará unida al acta ó 
lib rod e juicios corr^pondiente, sin que pueda ad
mitirse testimonio de aquel documento.

4 .a i Respecto ai caáoowniento ó  identidad de las 
personas de ios apoderados , se llenarán las mismas 
formálld^dés establecidas en las reglás 1.a y 2 .a

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guárde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1861.

FERNANDEZ NEGRETE

Sr. Regente de la Audiencia de......

mam d e  l a  « h í o o i

REAL DECRETO.

Habiendo retrtitífcítfdcr D AtríalÍ6MdricbáIái\ 
Marqués de Montesa, el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Piedrahita, provincia 
de Avila ,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero da 4 849.

? W o  en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  de la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE FOSADA H rR R ER A .

Subsecretaría.^— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expedien
te dé aiftólrizactóh negada por V. S. al Juez especial 
de Hacienda de ésa provincia para procesar á Don 
Clemente Izar de la Fuente, Alcalde de Moriana, ha 
consultado lo siguiente:

a Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador dé la provincia de Búrgos ha negado 
al Juez de Hacienda de la misma provincia la auto
rización que solicitó, para procesar á D. Clemente Izar 
de le  Füente, Alcalde de Moriana.

R esulta:
Que en virtud de denuncia fiscal instruyó dili

gencias el Juzgado de Miranda de Ebro en averi
guación de si el Alcalde citado de Moriana habia exi
gido á su convecino Manuel Fuente una multa de 20 
reales éh métálicó, á consecuencia de queja particu
lar producida por haber pasado el ganado del mul
tado por qpa heredad agena:

Que este último decla ró habérsele exigido verbal- 
mérito la e ip r m d a  multa, y  habiéndose negado á 
entregar él dinero si no se le daba recibo, le contes
tó el Alcátdé q^ie bajase á la villa de Miranda y  allí 
se lo darían ; mas habiendo quedado así las cosas, 
volvió á sér requerido para el pago algunos dias des
pués, y  éntónces entrególa multa á presencia de 
su pástóT:

Que eí Alcalde manifestó ser cierto lo expuesto 
por Manuel la Fuente en cuanto á los motivos de 
la multa, mas no en cuanto á su exacción, pues á pe
sar dé haberte citado seis ó siete veces para que pre
sentase el papel ó el dinero para comprarle y cele
brar cimacio, e{ Fuente se negó á todo, quedando la 
multa insolvente:

Qtfeá pesar d é  varias diligencias practicadas para 
déjf^aé et hecho de lá exacción ileg a l, no aparece 
comprobada su certeza, en atención á que, según se 
afirma por el querellante, la entrega del dinero se 
verified en ocasión de no hallarse presente otra per
sona que él pastor de áq üél:

Que V ista  lá f^lta de prueba do íá denuncia, de
cretó el Juzgado d e  Miránda el sobreseimiento á pe
tición del Promotor fisca l; pero la Audiencia de Búr
gos, fundándose en  que el conocimiento dél nuncio  
incumbia ál Juzgado de Hacienda, dejó sin efecto el 
auí<f consultado y mandó pasar las actuaciones al 
expresado Juzgado especial, donde á pesar do las 
nuevas inyestigaoionés practicadas no se logré adqui
rir  inás d a to sq u e los que ya existían acerca de la 
exáccfoh eh niétSlicó de lá multa referida por parte 
dél Alcafdé , resultando sólo que este no llévate el 
litoo correspondiente para anotar las multas en los 
términos piévenidos,' -y que hatea hecho efectiva én  el 
papei competente una de 80 i*, impuesta á MaHa 
Barroh, esposa del querellante Manuel de la Fuente, 
por haber entrado én una huerta cerrada: *

r  Que el Juzgatk) de Hacienda, de acuerdo con el 
Rromotór, consideró al Alcalde de Moriana respon
sable del delito de exacciones ilegales, y  en este con

cepto pidió la autorización para continuar el proce
dimiento :

Que el Gobernador, después de haber dispuesto 
oir al interesado por el término de ocho dias, duran
te los cuales no aparece que aquel hiciese manifes
tación alguna, negó la autorización de acuerdo con 
el Consejo provincial, fundándose en que no resulta 
probado el delito de exacción ilegal imputado al Al
calde D. dem ente Izar de la Fuente.

Considerando:
1 Que el único testigo que afirma el hecho de la 

entrega de la multa en metálico es el pastor ó cria- 
, do del querellante , cuya declaración además de su
gerir sospechas de parcialidad , se halla contradicha 
por el alguacil de la Alcaldía, el cual expresa cuatro 
veces por lo ménos haber citado de órden del Alcal
de á Manuel de la Fuente para que concurriese á pa
gar la ipulta y.celebrar el acto , sin que jamás viese
|$fÍg»6l «*>: V; '
0 | | .  V ,Q ue jjófc lo í^ áto  tth aparece en este ex ^ d ien -  
^ ju M ^ a d A la  existencia del delito de exacción ile- ■ 
| |8 f  q |8" |e sífgóneéómelido por el Alcalde Moria- 

ci^or^coáí^ptó ünicaniéhte se solicitó la au
torización dé que se trata ;

* La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Búrgos.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
résolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 27 de Setiem
bre de 1861.

POSADA BERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
Relación de los Jefes. Oficiales y  sargentos prim eros de in 

fantería  del ejército de Cuba á quienes por Real órden 
de 30 de Setieníbre de 1861, y en v ir tu d  de propuesta re
glamentaria del Capitán general de dicha is la , se nom 
bra para servir los empleos y  destinos que respectiva
mente se les señalan.

D. Ju an  de Medina y C anals r segundo C om andante  
del regim iento  de España , núm . 5, destinado de seg u n d o  
C om andante Jefe de la p rim era  sección de m ilicias de 
color.

D. Valeriano A ym erich  y D aerga, segundo  C om andan
te p end ien te  de co lo cac ió n , de segundo C om andante  al 
p r iín é r  batallón  del regim iento de España, núm . 5.

D. M ariano Solano y V iru e la , Capitán de Milicias de 
color, de segundo C om andante al p rim er batallón  del r e 
gim ien to  de T arragona  , núm . 8.

D .: Francisco  Ros y F ra n c o , C apitán del regim iento 
dol Rey, núm . 1.°, de Capí tan á la p rim era  com pañía de 
la segunda  sección de m ilicias de color.

D. José tíustos y García , T eniente  en com hion  activa 
dél serv icio , dé C apitán á la com pañía de g ran ad ero s del 
prinagi* batallón del regim iento  del Rey, nú m . I."

D M artin Rosales y G onzález, C apitán del regim iento 
de  la Habana , rm ni. 6, de Capitán á ia tercera  com pañía 
deí segundo batallón del Rey, n ú m  1.a

D. F erm ín  Daza y M anteca, C apitán del regim iento del 
Rey, n ú m . 1.*., de C apitán  á la sex ta  com pañía  del p r i
m er bata llón  del de la Habana, núm . 6.

D, Ubaldo Pasaron y R odríguez, C apitán del batallón 
cazadores de la U n io n , n ú m . 2 , de Capitán á la q u in ta  
com pañía de la p rim era  sección de m ilicias de color.

D. Sim ón Ruiz de Luzuriaga y Bengoa, C apitán del r e 
g im ien to  de la R eina, n ú m . 2 ,  de C apitán á la octava 
com pañía del batallón cazadores de la U nion, núm . 2.

D. V icente Edo M ira lle s , C apitán del reg im ien to  de 
E spaña, n ú m . 5, de C apitán  á la p rim era  com pañía del 
batallón  cazadores de Bailén, núm . 1.a

D. Diego Calvo y Luque , T en ien te  del reg im ien to  de 
España , n ú m . 5, de Teniente á la p rim era  com pañía del 
p rim er ba ta llón  del reg im ien to  de m ilicias d iscip linadas 
de  la Habana.

D. Joaquín  M orató y Rtva , Sub ten ien te  del terció de 
Guardia civ il, de T enien te  á la primera^ com pañía del se 
gundo b a ta llón  del regim iento  de E spaña, núm . 5.

D. Pedro Isaac y F ra n c o , T enien te  pendien te  de colo
cación, de T en ien te  á la tercera com pañía  del segundo 
ba ta llón  del regim iento  de Nápoles, núm . 4.

D. Teodoro B runo y Moron, S u b ten ien te  de la p rim era  
sección de Milicias de color, de T en ien te  á la segunda 
com pañía del segundo bata llón  del regim iento  de Cuba, 
núm . 7.

D. D em etrio Golpe y F a ild e , T en ien te  pendien te  de 
cólocáCion , de T en ien te  á la com pañía de g ranaderos del 
segundó batallón  del reg im ien to  de  C u b a , núm . 7.

D. Blas M ayandía y Polo, S u b ten ien te  del regim iento  
de N ápoles, num . 4, de Subten ien te  á la sexta com pañía 
del tercio  de G uardia civil.

D. A nselm o Saéz y Mendez, sa rgen to  p rim ero  del r e 
g im ien to  d e  la C orona , n úm . 3, de S u b ten ien te  á la com 
pañía  de cazadores dei segundo bata llón  del regim iento 
de  N ápoles, núm . 4.

D. A m brosio V idaurre la  y L u q u in , S u b ten ien te  del 
reg im ien to  de  la Reina, n ú m . 2, de S ubten ien te  á la te r 
cera com pañía de  la p rim era  sección de m ilicias de c o 
lor.

D. N azario Fernandez  y  Baldó, Sub ten ien te  p end ien te  
de co lo cac ió n , d e  S u b ten ien te  á la cu a rta  com pañía dei 
segundo batallón  del reg im ien to  de la R e in a , núm . 2.

D. Antonio L aguna y M artínez, sargen to  prim ero  del 
reg im ien to  de Milicias d isc ip linadas de la H a b an a , de 
S u b ten ien te  á la segunda compañía del p rim er batallón 
del reg im ien to  de N ápoles, núm . 4.

D. C ristóbal V iciana y  Foruseils, Subteniente  del r e 
gim iento de N ápoles, núm . 4, de Subten ien te  á la prim era  
com pañía del p rim er ¿ata lló n  del de la Reina, núm . 2.

D. A ntonio Calvo y  Vera , S u b ten ien te  pendien te  de 
colocación , de S u b ten ien te  á. la sex ta  com pañía del p r i
m er bata llón  del regim iento de Nápoles, nú m . 4.

D. Jorje Tejedor y L ó p ez , Subteniente de  la p rim era  
sección de m ilicias de co lo r, de S ub ten ien te  á la cuarta  
com pañía del p rim er batallón del reg im ien to  de Espa
ña , n úm . 5.

D. F ernando  Salvador y Valencia, S u b ten ien te  del re 
gim iento  de E sp a ñ a , núm . 5, de Sub ten ien te  á la p rim e 
ra  com pañía de la p rim era  sección de m ilicias de color.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros del a r 
ma de in fantería  del ejército de Filipinas á quienes S. M. 
por resolución de 1.° de Octubre de 186! se ha d igna
da nom brar, á propuesta del Capitán general, para ser
v ir  los empleos y  destinos q m  á continuamon se expre - 

: san  ,  los cuales se hallan vacantes los regimientos de 
dicho ejército.

, D* F ern an d o  V illar y R on , p rim er Cóteandante del 
rcu£djtb de reem plazo , destinado de p rim e r Com andante 
¡dei reg im ien to  de F ernando  Vil , núm . 3.
¿ . Ik  Domingo S uarez  F e rn a n d ez , T eniente del regi
m iento de España , núm . 5, id. de C apitán del del P ria - 
cipe, n úm . 6. . ..... .

D. F rancisco G usdo y P e re z , C apitán del cuadro  de 
reem plazo , id. de C apitán del reg im ien to  d e  la Reina, 
n ú m ero  2.

D. F rancisco  Morales y C alvo, C apitán de id. id., pa^ 
ra  el de C apitán del regim iento  de B orbon, núm . 8.

D. Joaquín  lbañez  Rodríguez , C apitán del regim iento  
de E sp a ñ a , núm . 5 , para el de C apitán de cazadores del 
mismo cuerpo.

D. Cayetano H ernández y M u r, Sub ten ien te  de b a n 
dera del reg im ien to  de E sp a ñ a , núm . 5, para el de Te
n ien te  dei propio cuerpo.

D. Mariano F ernandez  é lb a ñ e z , A yudante del de 
Fernando VII, núm . 3 ,  p ara  A yudante  del de España, 
núm ero  5.

D. Ignacio García y G a lia n o , T enien te  del cuadro  de 
reem plazo, pa ra  el de T eniente del regim iento de la Rei
na, núm . 2.

D. Ignacio Pallerola y Vija , sargento p rim ero  del re 
gim iento de Fernando  V il, núm . 3 , para el de S u b te 
n ien te  del de E spaña, núm . 5.

D. Pedro G arcía  y  Diez, Sub ten ien te  de cazadores del 
del In fan te , núm . 4, para el de S u b ten ien te  de ban d era  
del m ism o cuerpo.

D. Augusto Urreta y Gallardo, S u b ten ien te  del re fe 
rido  cuerpo de in fan tería , núm . 6, para  el de S u b ten ien te  
del m ism o cuerpo.

D., E duardo Jordana y R eb u llid a , S ub ten ien te  del 
cu ad ro  de reem plazo , para  el de S ubten ien te  del ba ta llón  
de l In fan te , núm , 4.

D. A ntonio Gómez y Mesi, S u b ten ien te  del re g im ie n 
to del Infante, núm . 4, para el de Sub ten ien te  del de E s
paña, núm . 5.

Relación de los Oficiales voluntarios del regimiento de m ili
cias disciplinadas de infantería de la Habana y aspiran
tes á quienes por Real órden de 2 de Octubre de 1861, y 
en v ir tud  de propuesta reglamentaria del Capitán gene
ral de Cuba , se nombra para servir en el mismo cuerpo 
los empleos y  destinos que respectivamente se les señalan.

D. Juan Zam ora y  P o rto c a rre ro , Sub ten ien te  de ban-^ 
dera , de C apitán á la cuarta  com pañía de! p rim er b a ta 
llón.

D. José P iedrah ita  y  C astro , S u b ten ien te , de Capitán 
á la q u in ta  com pañía de l p rim er batallón.

D. Matías Padilla y C lara , cabo p rim ero , de S u b te 
n ien te  á la b andera  del p rim er batallón .

D. F rancisco  Matienzo y  M ontalvo, pa isan o , de S u b 
ten ien te  á la q u in ta  com pañía del p rim er batallón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co rte  de Madrid , á'2 de O ctubre de 1861: 
en el pleito pendien te  an te  Nos por recu rso  de casación 
seguido en  el Juzgado de p rim era  instancia de Valladolid 
y en la Real Audiencia del mismo te rrito rio  po r D. R a
món D iez , D. G regorio M illán, D. F rancisco  Castillo, Don 
Severo y D. Nicomedes Blanco, D. Leonardo y D. Em ete- 
rio D iez, los tres  p rim eros maridos respec tivam en te  de 
Doña Jerónim a Blanco , Doña Hilaria Díaz y  Doña Ju lia
na B lanco, con Doña Aleja Nuñez, po r sí y como h ered e
ra de su  m arido  D. Benito D iez , hoy sus hijos políticos 
y testam en tarios D. G uillerm o N avarro  y  D. G uillerm o 
Blanco, sobre  pertenencia  de c ie rtas fincas y devolución 
de ren tas p roducidas por las m ism as:

R esultando que  en 21 de Setiem bre de 1821 el Comi
sionado principal del Crédito público de ia p rovincia de 
Palencia expidió á favor de Tirso Escera dos recibos por 
im porte  del pago de cinco pedazos de t ie r r a ,  rem atados 
por é l , sitos en  térm ino  de la villa de C a rrio n , p roceden
tes del su p rim id o  m onasterio  de San Zoilo , hallándose 
á con tinuación  de dichos docum entos una declaración, 
al parecer firm ada por Escera en  10 de Marzo de 1828, 
expresiva de que  d ichas fincas las com pró con órden y 
d inero  de Pedro D iez , p o r lo cual endosó al m ism o las 
cartas de pago, cediéndole cualqu ier derecho  que por ellas 
p u d iera  c o rre sp o n d e rle :

Resultando q u e  en 7 de N oviem bre de 183o solicitó 
D. Pedro Diez la posesión de las tie rras  expresadas , la 
cu al le fué dada en  28 de E nero  de 1836:

R esultando q u e , fallecido en 17 de Setiem bre de 1844, 
bajo el testam ento  que en un ión  de su m ujer tenia o to r 
gado en  2 de Setiem bre de 1830, sus testam entarios Don

Benito Diez, herm ano  del m ism o, y D. Felipe B lanco, p ré - 
vio nom bram ien to  de cu rad o r ad bona de su s hijos m e
nores, hecho en  D. G uillerm o N a v a rro , procedieron al 
in v e n ta r io , cuenta y  p a rtic ió n  del caudal re lic to , sin  
que  e n tre  los b ienes se co m p ren d ie ra  finca a lguna  áita en 
térm ino  de C a rrio n , y que aquellas operaciones fueron  
aprobadas por auto* qoe  d ic tó  ur* T enien te  Alcalde de  
Valladolid en 4 de E nero  de 1845: -

R esultando qu e  el relacionado D. Benito Diez y su 
m ujer Doña Aleja Nuñez o torgaron  testam ento  en  6 d e  
Julio de 1847, declarando  en  una de sus c láusu las q u e  
en  la villa de Carripfi poseían una  heredad de tie rra s  
que perteneció  al convento  de San Z o ilo , y se com pró 
en cabeza de su herm ano  D. Pedro Diez con  papel que  
pertenecía  á los dos, porque este la hap^i d é l a  sociedad 
que tu v ie ro n , y que dicha heredad correspondía  por m i
tad á los herederos de d icho  su  herm an o  y á los o to r
gan tes:

R esultando qu e  en 13 de Agosto del año  de 1850 el 
mismo D. Benito y los cu atro  su je tos m encionados o to r
garon  poder á favor de D. G uillerm o Blanco y D. Gregorio 
Millán, para que gestionaran la venta y en su defecto el 
a rren d am ien to  de cinco pedazos de tie rra , sitos en  térm ino  
de C a rrio n , q u e  án tes p ertenec ieron  al convento  de San 
Z o ilo jjb s. t m ^ p M ^ d j ^ p s ^ o n  en la^m en-

D íe z J jP  c o r i f s p ^ ^ a f t  lar̂  m i^ ^ i a l  t ) .  y { |ú á tra
m i t ^ ^ l o s  u e m ^ l í o r l a ú t i s  ./>y

■ n R a n d o  q l^  # a  12 deJÉ ^g^tle  18 o 8 íá^R a 'n é fe jp íez  
y s g ^ c t o s  en e fS je ito  d e d u i p f i  d em a iú la rco n trag o n a  
A lefa-M uúez, sofóMfando-^e 1 ra fe c lá ta se  g ad é^ éo m o  
v ijp iy y  h e r e d e r ^ |É  D. B A ú o fliféz  $ vp d e £ i  m M fc  , á 
réóbfíócer el e rrÓ P é  ig n óraíré ililde -'hecho c o ú ; ffúér los 
dem andantes la hab ían  e n tre g a d o , y á su m arido  m ié n -

lofc cinco pedazos de tie rra  ex p resad o s, y q u e  les perte- 
nácian  en dom inio y posesión desdé 1844, en  que  fa lle
ció el D. Pedro basta 1865; fundártdóse^en q u e  la s  tie r 
ras se h ab ían  com prado por T irso Escera de ó rden  y con  
metálico de D. Pedro D iez, p ad re  y abuelo respective  de 
loé d e m a n d a n te s , que h a b ía n  ignorado este hécho hasta 
e l'd ia , p o rq u e  B. Benito Diez , herm ano  de aquel , á su  
fallecim iento, como testam entario  del m ism o, y h a llán d o - 
se jen  la m enor edad la m ay o r parte  de ellos , se incautó 
d é lo s papeles del d ifu n to  ; y  al form ar el in v en ta rio  de 
los b ienes, bajo frívolos p re te x to s , no incluyó  los cinco 
pedazos de tie rra  :

Resultando que Doña Aleja N uñez im pugnó la d e 
m anda , p re ten d ién d o se  la absolviera de e lla ,d ec la rán d o 
se que  tenia derecho á co n tin u ar percibiendo la m itad 
de las ren tas de las t ie r ra s , y  condenándose  en su con
secuencia á los dem andantes á que se procediese á la d is
tribuc ión  de las iecaudadas co rrespondien tes al año  a n te 
rio r , sobre lo que propuso dem anda de reconvención y 
m ú tu a  petición, en apoyo de lo cual alegó que  las fincas 
se com praron  con efectos y pertenencias de los herm anos 
1 . Pedro y D. Benito Diez, q u e  por m ás de 40 años habían  
estado en sociedad , siendo d irec to r y geren te  de ella el 
p rim e ro , en razón á qu e  el segundo no sab ia  e sc rib ir: 

R esu ltand#  q u e , seguido él pleito por sus trám ites, 
practicándose las pruebas q u e  respectivam ente  p ro p u sie 
ro n  los in te resados, el Juez de p rim era  instancia  dictó 
sen tencia , po r la qu e  absolvió de la dem anda á Doña A le
ja N uñez, declarando q u e  las ren ta s  percibidas por mitad, 
que p rodujeron  las tie rras  en cuestión, así como la m itad 
dé las que  p rodujerarí eh lo sucesivo, co rresp o n d ían 7 i la 
misma, y  que se h ic ie ra ¿ sa te r4  Us partes que en té rm i
no de 30 dias otorgasen ja e sc ritu ra  de com pra de las 
fincas: -

R esultando que, confirm ada esta sen tenc ia  po r la de 
vista que en 28 de Marzo de 1860 pronunció  la Sala p r i 
m era de la Real A udiencia dé Valladolid, D. Ramón Diez 
y consortes in te rp u s ie ro n  recu rso  de oas icioh por ju z 
garla c o n tra ria : prim ero, á la ley 2.a, tí t. 8 / ,  libro  11 d e ja  
Novísima Recopilación citada en aquella, por (pie siendo una 
u su rp ac ió n  lo qua l \  Benito Diez hab i»hecho  de lo que p e r
tenecía á sus sobrinos, di cha ley oí a contraria  á laapíicacion 
que be daba la sentencia: segundo , á la ley 7.a, til 10, 
P artida  5.a, po rq u e  siendo la com pra de las tie rras por 
cuen ta  y d in e ro  de D. Pedro Diez, de la m ism a m anera 
que  resp ec tivam en te  hab ian  com prado los dos herm anos 
d iferentes b ienes, que eran  hoy  el patrim onio de su s des - 
c en d ien le s , no se débian p a rtir  entre sí tales ganancias, 
que se ficierenpor otra razón , sino propias del que las ga
nare: te rc e ro , á la ley 114, tíL 18 , Partida 3.; y p re ám 
bulo del m ismo títu lo , seg ú n  los que fas certificaciones ó 
ac tu ac io n es , ó los escritos en que  se co n sig n m  hechos 
practicados ó convenios o to rg ad o s , son un  docum ento 
auténtico  que hace fé y debe ser creído , y los re c u rre n 
tes se hab ian  apoyado en  los docum entos p resen tados 
para  acred ita r que les correspond ía  la re s titu c ió n ’ de 
los cinco pedazos de tie rra , qu e  com pró su causan te: cuar
to , á la ley 1.*, tít. 14 , Partida 6.a y su p reám bulo , que 
declara que debe se r  en tregada  la heredad con todas IA  
pertenencias al heredero  del d ifun to , cuando  dem anda su  
propiedad $ q u in to ,  á la ley 40., tít. 28 , P artida  3 .a, que  
dispone que el qu e  tiene la cosa á mala fé debe to rn arla  
con todos los f ru to s : s e x to , á las leyes 118 y 119 , cuyo 
título y P artida  no se  e x p r e s a , y á las 28 y  29., tít. 26, 
Partida 3 .a, según  alas que  la com paración ó cotejo de !e- 
»tras y firm as cori otros escritos no es b astan te  p ru eb a  
»por s í , los testigos s in g u lares ó de oídas no la co n stilu - 
»yen tam poco , y la opinión pública en negocios p r iv a -  
»dos es siem pre  en g añ o sa ; »

Y ú ltim am ente  ,"á la doctrina  adm itida por la j u r i s 
prudencia  de los T rib u n a les  por h ab erse  p ronunciado  
la sen tencia  con tra  la p ru eb a  c ie r ta , d irec ta  y com pleta 
de los re cu rre n te s  :

Visto, siendo Ponente el M inistro D. A ntero  de E charri: 
C onsiderando que cuando  e l recurso  de casación se 

funda , no tan to  en la e rró n ea  aplicación del derecho, co 
mo eu la equivocada apreciación de los hechos, lo p rim e
ro  que im porta  dem ostrar es que  al hacerla se ha faltado 
á las prescripciones legales, p ara  lo cual deben  a tenderse  
y com pararse  las d iversas clases de p ru eb as q u e  se h a 
yan dado por los litigantes :

C onsiderando que  por m uy eficaz que sea la p ru eb a  
d o c u m e n ta l, no es opu sto á las leyes ni á los princip ios 
de derecho  que para  en erv a rla  se dé valor á o tras p ru e 
bas resu ltan tes de d istin tos docum entos, a u n q u e  sean de 
c a rác te r p riv ad o , ni aun  á la p rueba  testifical adm itida  
tam bién por la ley :

C onsiderando qu e  en  el caso concreto  de este p leito  se 
han calificado p ruebas de diversa n a tu ra leza  ; y si b ien  
no ha prevalecido la docum ental presen tada por los r e 
c u rre n te s  , no se ha hecho ver q u e  al d a r  m ás valor á las 
de los dem andados se haya  infringido disposición a lg u n a  
le g a l , y por lo m ism o no p u ede  decirse  tam poco que se 
h ay a  faltado á la ley 114, tít. 18, ni á las 118 y 119, t í t u 
lo 18 de la Partida 3.a:

C onsiderando, a d e m á s , qu e  si b ien  estas dos leyes, 
re fu n d id as en  su  parle  esencial en  el a rt. 290 de ia de 
Enjuiciam iento,vno califican de p rueba  acabada las d e la ra- 
ciones peric ia les, no p roh íben  po r eso que los T ribunales 
form en su  juicio po r el con jun to  de todas las aducidas, 
qu e  es lo que ha sucedido en este  pieito :

C onsiderando que las leyes 28 y 29, citadas equivoca
dam ente  como del tít. 26 de la Partida 3.a , y que sin  
duda son las del tít. 16, h an  sido reform adas por el a r 
tículo 317 de la de E njuiciam iento, dejando al recto  ju ic io  
y á la sana crítica de los Jueces y T ribunales la a p re c ia 
ción de la p ru eb a  testifical;

Y  considerando  que estim ados los hechos procesales 
en  el sentido en  que lo ha verificado el T ribunal sen ten 
ciador, sin  in frin g ir las leyes re la tivas á las pruebas ci
tadas en  el recu rso , e ra  consigu ien te  qu e  calificase á los 
Remandados como dueños de la m itad de las tie rras  l i t i -  
m osaSr^f en tal concepto  no  ha in frin g id o  tam poco las 
leyes 2 . ,  tít. 8.*, libro I I de la Novísim a Recopilación; 7.*, 
títu lo  fD de la Partida 5.a; 1.a, tít. 14 de la 6.a, n i la 40, 
títu lo  28 de la 3.a ;

> F a tla lpos que debem os d ec lara r y declaram os no h a -  
W p l u ^ f  al recu rso  de casación in te rpuesto  por D, R a- 
iá c |i  Diez y c o n so rte s , á quienes condenam os en las 
costás y á la pérd ida del depósito, que se d is tr ib u irá  con 
arreg lo  á la ley, desvolviéndose los au tos á la Real A u -  
díéncía d é  ValfadohTIédn la certificación  correspondien te ; 
y lo acordado.

Así por esta n u e stra  sen ten c ia , que se p u b lica rá  en  
la Gaceta, é in serta rá  en  la Colección legislativa, p a sá n 
dose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ronunciam os, 
m andam os y firm am os.—  Ramón López V azquez.=*M a- 
nuel Oi tiz de Z úñigá.— A nleró de E charri.= *Joáqu in  de 
Palma y V in u esa .= P ab lo  Jim énez de P a lac io .= L au rean o  
Rojo de N orzagaray.=»V entura de Coisa y Pando.

Publicación. = L e id a  y publicada fue la p receden te  
sentencia por el lim o. Sr. D. A ntero  de E c h a rr i,  Mi
n is tro  de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de  J u s 
tic ia , celebrando  aud iencia  p íb iie a  la m ism a Sala en 
el d ia de h o y , de que yo el E scribano  de C ám ara cer-* 
tífico.

Madrid 2 de O ctubre de 1S61.=*Juan de Dios R ubio.

En la villa y corte de M adrid, á 3 de O c tubre  de 1861, 
en  los au tos de com petencia q u e  ante Nos penden  én tre  
el Juzgado de In gen ieros del d istrito  m ilita r  de G ranada, 
y el de p rim era  instancia del Sagrario  de la m ism a ciudad 
acerca del conocim iento de la causa form ada co n tra  Ju a n  
Pablo C arbajal y Pedro M artin por am enazas de m uerte  á 
Francisco  Baena:

R esultando q u e  en  v ir tu d  de denuncia  del p ad re  d e  
Baena la ju risd icc ión  o rd in a ria  em pezó á in s t ru ir  d iligen
cias crim inales con tra  los referidos C arbajal y M artin 
por el expresado  de lito , y que  á in stanc ia  de los m is
mos el Juzgado especial de Ingen ieros re q u irió  de in h i-  
vicion al del d is trito  del S a g ra rio , el cual se negó á d e s- 
p ren d erse  del conocim iento de la c a u sa , o rig inándose  la 
p resen te  com petencia:

Resultando que  dicho Juez especial alega que  los dos 
proces ados por ser criados asa lariados del Fiscal de aquel 
Juzgado D. Ju an  Pedro A b a rra te g u i, destinado el C arbar 
jal á cu id a r el ganado, y  el M artin  á cu ltiv a r un m ajuelo 
del m ism o en el pueblo de Albolete, gozan del fuero  p r i 
vativo, según  p rev iene  el párra fo  tercero  del a rt. 1.® del 
reg lam en to , décim o de la o rdenanza de 11 de Julio  
de 1803;
, Y resu ltan d o  que el Juez ord inario  se fu n d a  en  q u e  
las leves c itadas solo han  concedido el fuero de su s  am os 
*á los sirv ien tes  dom ésticos que h ab itan  en  su casa y 
com pañía, y no á los que reciben  u n  salario  y  v iven in 
d epend ien tem en te  de aquellos, como sucede á los proce
sados Carbajal y M a rtin , vecinos de Albolete, y no de 
G ranada, de  donde lo es A b arra teg u i:

Vistos, siendo P onen te  el M inistro de este  S uprem o 
T rib u n a l D, Ju an  María Biec:

C onsiderando que Ju an  Pablo Carbajal es , seg ú n  su 
declarac ión , vecino de A lbolete, y mozo de m uías de la 
labor que allí tiene D. Ju an  Pedro A barra teg u i, av ec in 
dado en G ra n a d a , y Fiscal del Juzgado de In g en ie ro s de 
aquel d is tr ito :
i u ^ ons'^ e raíl^°  fine Pedro  M artin , vecino tam bién  y  
labrador de A lbolete , no tiene con A barrategu i m ás re -  
aoion que el encargo de cu ida rle  uña  viña situada en  

los té rm in o s de dicho pueblo :
C onsiderando q u e  n in g u n o  de los dos es criado con 

se rv id u m b re  actu a l, como lo exige p a ra .e l  goce del fue
ro m ilita r el a rt. 9.°, tít. 1.°, tratado  8.° de las o rdenanzas 
inserto  en  el párrafo  noveno, ley 14 , tít. 4.®, lib ro  6.° de  
la Novísim a Recopilación , puesto  q u e  no s irv en  inm edia
tam ente  á la persona de u n  am o , ni son  de la familia 
que  v ive con é l;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y declaram os que el 
conocim iento de esta  causa co rresp o n d e  al Juagado de 
prim era  instancia  del d istrito  del Sagrario  de la c iudad  
Je G ranada , al que se rem itan  unas y o tras  actuaciones 
para  lo q u e  proceda con arreg lo  á  derecho; devo lv iéndo
se al de Ingenieros la causa de Jerónim o C arbajal.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se p u b lica rá  en la 
Gaceta del Gobierno é in se rta rá  en  la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las o p o rtu n as  copias certificadas, lo 
p ronunciam os, m andam os y firm am os. =■ Ju an  M artin 
Carram olino.==Ram on María de A rr io la .= F é lix  H errera  
de la R iv a .= Ju an  María B iec .^F e lip e  de T Jibina.=*E duar- 
du Elío.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente s e n - 
tencia por el limo. Sr. D. Juan  María Biec, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de  que certifico como Secretario  de S. M. y su E scribano 
de Cám ara.

Madrid 3 de O ctubre  de 1 8 6 1 .=  Dionisio Antonio de 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                         ESTADO DE OPERACIONES.                   3 .* SEMANA DE SEPPTIEMBRE DE 1861

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1861.

G Ü EN TA  DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

E X IST E N C IA S
EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

R eales vellón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EX ISTEN C IA

EN F IN  D E LA SEMANA* 

R eales ve lló n .

228.975.262,96 
9.116.410,11 

493 613,79 
1.240 375,97 
2.632.652 

335.319 
4.489.436,70 

65.600 
411.230 930,75 

20.740.154 
152.254 783,72 

13.649.264,87 
24.598.990,76 

2.951.376 
2.912 911,38 

20.692,79 
25.41o.000

2.234.956,54
749.980,70

3.000

29.000

3 674.381,98 
212.200 

1.527.800

688.305,02

1.889.428,16

231.-210.219,50 
9.866.390,81 

493.613,79 
1.240.375,97 
2.635.652 

335.319 
4.518.436,70 

65 600 
414.905.312,73 

20.952.354 
153.782 583,72 

13.649.264,87 
25.287.295,78 

2.951.376 
4.802.339,54 

20.692,79 
25.410.000

1.653.361,89
1.177.637

400.000
10.730

384.500 
_ 3 000

9.223*201,27
431.700
283.500 

24.000
1.363.110,95

229.556.857,61
8.688.753,81

93.613.79 
1.229.645,97 
2.251.152

332,319
4.518.436,70

65.600 
414.905.312,73 

20,*52,354 
144.559.382,45 

13.217.564,87 
25,003.795,78 

2.927.376 
3.439.228,59

20.692.79 
25.410.000

/ T rasferib les

i  j / T rasferib les 
i  rd e  1 á 4 m eses con  in te ré s  a n u a l de 3 por 100...........  ........................ j i n trasferib les
/ I | T rasferib les 

V o lun tario s... (p lazo  f i jo . . . . . . . .  ( de  m ás de 4 m eses á 6 inclusive  con in te rés  a n u a l de 4 por 100. ... j i0 ir a s fe r |bi¿¿* ’
j i  / T rasferib les 
I  ( d e  m ás de 6 m eses con in te rés  de 5 por 100 al a ñ o ........................ ...... j [ n tra s fe r ib le ¿ ! .

# i ; yro^fer jbles
(re in te g ra b le s  i n e - ( con (3 dias de an tic ip a c ió n .................................................................................1 In tra s fe rib lé s !:
V d ian te  a v i s o . . . . ___. .  (T ra s fe r ib le s . . . .

P rovisionales para  su b a sta s . ....................................................................... ............................................................................... ...................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............................................................. .............................................. ........................ • .......... . #>
V o lun tarios i T ras fe r ib le s .....................................................................................................................................................................................• * • • - (  In tra s fe r ib le s ................................................................................................................................................................................. .

901.117.774,80
26.331.964,31

11.009 052,40 
6.805.680,76

912.126.827,20 
33 137 645,07

14.954.741,11 
1.755 773,30

897.172.086,09
25.381.871,77

927.449.739,11 17.814.733,16 945.264.472,27 22 710.514,41 922.553.957,86

477.571.890,99 
793.327.712,28 
149.223 437,19 

14 804.309,27 
199.468,40

41.817 475
11.792.000
13.203.000 

1.371.000

519.389.365,99
805.119.712,28
162.426.437,19

16.175.309,27
199.468,40

3.762.732.52 
10 221.489,99

1.687.670.52 
1.316.000

515.626.633,47 
794.898.222,29 
160.738.766 67 

14.859.309,27 
199.468,40

1.435 126.818,13 68.183.475 1.503.310.293,13 16.987.893,03 1.486.322.400,10

1.435.126.818,13 68.183.475 1.503.310.293,13 16 987.893,03 1.486.322.400,10
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Idem en billetes nom inativos.................  ................................................................................

’

METÁLICO. PAPEL.

16.513.202,35 4.435.426.848,43
430.400.000 14.954.741,11

7.755.773.30
16.987.893,03

11.009.052,40
6.805:680,76

68.183.475

197.625,84
560.110

4.089.973,47
5.000.000

420.000
147.968,53

7.679.020,46
54.272,93

57.000 420.000
64.920,62 ,»

••
27.612.476,65
14.634.368,47

22.407.893,03
1.486.322.400,10

425.400.000
42.246.845,12 1.934.130.493,13 42.246.845,12 1.934.130.293,43

Madrid 5 de Octubre de I8 6 I.—E1 C ontador, José F. de E seauriaia .—V.* B.*—E1 Director general, Antonio de Echeniqne.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de la Guardia civil 

y Veterana.
Debiendo precederse en pública licitación á la subasta 

délas m antas-de cama que pueda necesitar en e l tras
curso de dos años el cuerpo de Guardias c iv iles , en la 
Dirección general de la misma se admiten proposiciones 
para dicha su b asta , que ten d rá !  ugar ei dia 45 del p re 
sente m es , á las doce de la m añana, en el local que ocupa 
la Secretaría de la m ism a, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones á que ha de sujetarse la cons
trucción.

Madrid t  de Octubre de 1861 « E l  Brigadier Secretario, 
Salvador Yaldés. 6389— 3

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 36 premios mayores de los 4 .050 que comprende el
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

5.410 45.000 San Fernando.
5.282 10.000 Valencia.

29.922 5.000 Badajoz.
r.426 2 800 Vitoria.
3.708 1.000 Madrid.

25.534 1.000 Castellón.
14.356 1.000 Villamañan.
12.227 1.000 Zaragoza.
13.606 1.000 Córdoba.

9.236 1.000 Granada.
6.806. 1.000 Santander.13.124 1.000 Lérida.

19.919 1.000 Alcira.
3.257 1.000 Estepona.
5.024 1.000 Puenteáreas.

25.504 1.000 Cáceres.
9.076 1.000 Elche.
9.983 1.000 Badajoz.
2.724 1.000 Santander.
4.090 1.0U0 Mondariz.

808 500 Cádiz.
10.164 500 San Juan de Aznalfarache.
19.680 500 Oviedo.
10.264 500 Idem.
12.273 500 Badajoz.
13.390 500 Madrid.
23.299 500 Idem.
11.304 500 Málaga.
7.835 500 Santander.

18.748 500 Barcelona.3.468 500 Coruña.
27.930 500 Barcelona.18.197 500 Zaragoza.

6.148 500 Tetuán.
26.722 500 Madrid.
21.706 500 Idem.

Madrid 5 de Octubre de 1861.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  22 de 

Octubre de 1861.
Constará de 30.000 bille tes al prec io  de 150 rs ., d is tri

buyéndose 168.750 pesos en  1.050 prem ios de la m anera 
s igu ien te:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e . . ...............................................  45.000
1 d e   ...............................  10.000
1 d e . . . . . . ..........   5.000
1 d e ................................................... 2.000

16 d e ................... 1.000............... 16.000
16 d e ................... 500............... 8.000
20 d e ................... 400............... 8.000
40 d e ................... 80 ..............  3.200

954 de ................... 7 6 ............... 71.550
1.050 168.750

Los 30.000 billetes estarán divid idos en décimos, á 15 
reales cada uno, y se despacharán en las A dm inistraciones de loterías nacionales.

El sorteo se verificará la m anana de dicho dia 22 de Oc
tubre en el salón de la Dirección ante la Junta encargada 
de autorizarle, con arreglo á lo establecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción g eneral de la renta.

, A.1 dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
publico listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
jo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Adm inistraciones en que se vendan los billetes én el 
Jfiomento en que se presenten para su co b ro .« E l Director genera l, Manuel María Hazañas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.8—Minas.

Las sociedades especiales m ineras La L in a r ia  y Se
gunda Makrina acordaron en jun ta  general celebrada el 
dia_ 5 de Mayo del presente año fusionarse en una sola 
Y fiue va sociedad najó el título de Linar esa y Segunda 
Makrina unidas. A este ^ e e to  se otorgó la oportuna es
critura de constitución con fecha 10 de Setiembre próx i
mo pasado, ante el Escribano de núm ero D. Mariano 
barcia Sancha , la cual se presentó en éste Gobierno de provincia para su aprobación.

En su  vista he acordado se publique el referido acuer
do en los periódicos oficiales de esta capital con el fin 
de que los que se crean perjudicados con él puedan r e 
clamar an e mi autoridad dentro del térm ino de 10 dias; 
en la inteligencia de que trascurrido que sea dicho plazo 

verificarlo, se entenderá consentido el mencionado Cuerdo de fusión.
Madrid 3 de Octubre de 1861.« E l  Marqués de la Vega 

deArmijo. H 6391

La sociedad especial m inera Los Ángeles, concesionaria 
de la mina Terrible, sita en el pueblo de Colmenarejo, de 
esta p rovincia, acordó por unanimidad su disolución en 
* Junta general celebrada el dia 23 de Setiembre p ró x i-  m° pasado.
1 °lue Ee dispuesto publicar en los periódicos oficia- s de esta capital con el fin de que si alguno tuviese que 

ciamar contra dicho ac u e rd o , lo verifique ante mi 
dtoridad dentro del térm ino de 10 dias.

Madrid 3 de Octubre de 186 L «E l Marqués de la Vega ae Anuyo. H 6392

Gobierno m ilita r de la plaza y provincia 
de Madrid.

^  El soldad® licenciado del regim iento infantería de 
ra v n '  ^  ejército de la isla de Cuba, Manuel Corredei- 
Oob* nza\ez> se presentará en la Secretaría de este m(J erno m ilitar hasta fin del mes de Noviembre próx i- 

Para recib ir un  docum ento que le pertenece, 
man í id 5 de Octubre de 4861.« D .  O. de S. E., el Colan te  Secretario, Amador Domínguez. 6394

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras, comprendidos en el art. 185 de la ley de Instruc
ción pública,* las escuelas de ámbos sexos, anunciadas 
en mis edictos de 4 de Julio, 2 de Agosto y 4 de Setiem
bre [Gacetas del 7, 5 y 7), ménos las provistas desque se 
hace mención en los dos últim os, y las de niños de 
Maestro auxiliar de la Escuela práctica de la Normal de 
Cuenca , Alarcon, Brea, Corpa, Galapagar, Griñón y Hor- 
taleza, de Madrid; Villanueva de Vogas, de Toledo, y las 
da. n iñas de Cañada del Hoyo, Torralva y Zafra, de Cuen
ca ; Aravaca y B rea, de Madrid, que lo han sido en Se
tiem bre ú lt im o :Tam bién han  de proveerse las que han resultado 
vacantes duran te  el citado mes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La de A nchuras, dotada con el sueldo anual de 2.500 
reales.

Provincia de Cuenca.
La de Barbalim pia, dotada con el sueldo anual de 

4.750 rs.
Provincia de Madrid.

Las de Cobeña y Lozova, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 rs.

La de Colm enarejo, con el de 1.562.
Provincia de Segovia.

La plaza de Maestro auxiliar de San Ildefonso, dotada 
con el sueldo de 2.200 rs.

La de Grado, con el de 1.500.
La de Campo de San P ed ro , con el de 1.400.
La de B ercim uel, con el de 4.200.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Cuenca.

La de Canalejas, dotada con el sueldo anual de 1.666 
reales.

Provincia de Segovia.
La de Fuente de Santa C ruz , dotada con el sueldo 

anual de 1.666 rs.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru 

tarán  casa g ra tu ita , y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que  puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos de que han de acom pañar copia 
literal, al Sr. Gobernador Presidente de la Junta Je I n s 
trucción pública de la respectiva prov incia , la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias que le hayan sido presentadas en el térm ino de un mes, 
contado desde el dia en que inserte este anuncio el Bole
tín oficial-de la misma.

Madrid 3 do Octubre de 1861 — El V icereetor, F rancisco de Paula Novar. 6390

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros , sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la maña
na hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósi
tos desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la 
prim era vez cada individuo.

Corresponde en este día presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Sr. D. León García Villarreal.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Víilaurrutia.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Marqués de V illarreal del Tajo.
Sr. D. Benito Echarri.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. José Teresa García.

Nota. A fin de evitar complicación en las operaciones 
se destina exclusivam ente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriormente aplazados la última 
hora de una á dos de la tarde.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Con arreglo á lo determ inado en las Reales órdenes, 

fechas 3 de Setiem bre de 1846, 8 y 24 de Octubre de 1856, 
y demás disposiciones vigentes sobre la m ateria, se su 
bastará el domingo 3 de Noviembre próximo á las tres 
de la tarde y en el salón de sesiones de este Gobierno ci
vil la impresión y circulación del Boletín oficial de esta 
provincia para el venidero año de 1862, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta dicha dependencia.

Los que quieran  interesarse en la licitación, aunque 
no tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre que 
reúnan las circunstancias marcadas en la Real órden de 
11 de Octubre de 1859, pueden dirigir á mi autoridad en 
f#do el presente mes en pliego cerrado, en cuya cubierta 
se exprese el contenido, bien por el correo ó depositán
dolo en la caja que con buzón se hallará al efecto en la 
portería, las proposiciones que tengan por conveniente, 
ajustadas al modelo que se inserta á continuación, exten
diendo en letra el precio necesario por que quieran com
prom eterse á llenar el servicio mencionado, y acompa
ñando el documento que acredite haber entregado en la 
Caja de Depósitos 8.000 rs. vn., según lo dispuesto por 
Real órden de 9 de Octubre de 1859.

San Sebastian 1.* de Octubre de 1861.« E l  Marqués de 
Ulagares. 6345

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    con o sin establecimien

to tipográfico abierto al público, enterado del anuncio 
y  pliego de condiciones para la impresión y circulación 
del Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa duran te  el 
año inmediato de 1862, se compromete á llevar á efecto 
dicho servicio bajo las expresadas condiciones, y con es
tricta sujeción á la legislación sobre la materia, por el tipo
máximo d e    cents, cada ejemplar, en seguridad de
lo cual acompaña el documento que acredite ha puesto 
en depósito 8.000 rs. vn.

Gobierno de la provincia de Logroño.
En virtud de la au tom ación que S. M. la R eina ( que 

Dios guarde) se ha servido conferirm e por Real órden de 
25 de Setiembre últim o, he dispuesto señalar el dia 31 
del presente mes á las doce en punto de su m añana para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Briñas, que comprende el trozo de carretera de 
Gimileo al puente de A rmiñon, por el tiempo de un año, á 
contar desde 1* de Enero próximo venidero hasta el 31 
de Diciembre de 4862 ámbos inclusive, y en la cantidad 
de 36.000 rs. vn.; pero con la condición especial de que el 
arrendatario  no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización aunque á la recaudación afec
tase la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará bajo mi presidencia en los 
térm inos prevenidos en la Real órden ó instrucción de 
18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa el Gobierno 
de provincia, en el que se hallará de manifiesto para co
nocimiento del público el arancel, pliego de condiciones 
y las demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en la prim era m e
dia hora en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse p re 
viamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será la de 9.000 rs. en dinero ó acciones de caminos ó

en efectos de la Deuda pública al tipo asignado por las res' 
pectivas disposiciones vigentes; y en los que no la tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados se
rá la del medio diezmo, y la primera de las que se hiciesen 
para la licitación abierta si tuviese lugar será también del 
medio diezmo por lo ménos , podiendo ser las sucesivas 
á voluntad de los lidiadores , no bajando de 100 rs. cada 
una.

Logroño 1.a de Octubre de 1861.==Manuel Somoza.6346
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 1.° de Octubre de 1861, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por un año del portazgo de 
Briñas, se compromete á tomar á su cargo dicho arr ien
do, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . . . . .(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en le t ra . )

Gobierno de la provincia de Almería.
Habiendo acordado se celebre nueva subasta el dia 31 

del corriente, por falta de licitadores en la an terior ,  de 
las obras de reparación mandadas practicar en la fábrica 
de sal de Roquetas, cuyos pliegos de condiciones fueron 
circulados en la Gaceta del dia 26 de Agosto último y Bo- 
letines oficiales, números 212 al 14, se anuncia nueva
mente al público para conocimiento de las personas que 
gusten tomar parte en la licitación.

Almería 1.° de Octubre de 1861.« E l  Gobernador, José 
de la Fuente Alcántara. 6351

Gobierno de la provincia de Alicante.
Con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vigen

tes, he dispuesto se anuncie la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año de 1862, con extricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción, la cual tendrá efecto el primer domingo de Noviem
bre próximo en el edificio que ocupa este Gobierno á 
la hora de la una de la tarde.

Alicante 2 de Octubre de 1861. =  Francisco Sepúl-  veda. 6347
Pliego de condiciones que se cita.

1.a Se publicará semanalmente cuatro números del 
Boletín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios que 
reclamé* el servicio y en su caso se acuerde. (Real órden de 8 de Octubre de 1856.)

2.a Si en el Boletín ordinario no cupiese alguna ó r den, reglamento &c., ni aun en letra glosilla, se aumen
tará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la inserción. (Regla 4.a 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846.)

3.a Asimismo, cuando las necesidades drl  servicio exi
jan la publicación de Boletines ex traord inarios , prévia 
siempre mi autorización , si estos no son sobre asuntos 
del Gobierno, el importe de su publicación será de cuen
ta de la dependencia ú oficina que lo reclame. (Regla 5.a 
de la Re d órden de 3 de Setiembre de 1846 )

4.a El tamaño del Boletín y suplemento será de un 
pliego de papel continuo de marquida de 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho, dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cad i una, del ancho de n u e 
ve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna 96 l íneas del mismo cuerpo. (Real ó r 
den de 8 de Octubre de 1856.)

5.a Han de publicarse en el Boletín oficial, bajo el epí
grafe Artículo de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, 
circulares , edictos y anuncios que se remitan oportuna
m ente,  observándose para su inserción el órden siguien
te, que por ningún concepto podrá ser alterado:

Sección 4.a, la parte oficial de la Gaceta.
Sección 2.a, la del Gobierno de la provincia.
Sección 3.a, Diputación provincial.
Sección 4.a, Comandancia general.
Sección 5.a, oficinas de Hacienda.
Sección 6.a, Ayuntamientos.
Sección 7.a, Audiencia del territorio.
Sección 8.a, Juzgados de primera instancia.
Sección 9.a, oficinas de desamortización. ; Red orden de 3 de Octubre de 1856.)
El empresario ó editor no podrá admitir para publi

car ningún anuncio ó disposición oficial, cualquiera que 
sea la Autoridad d e q u e  proceda, sin mi previo cono
cimiento y conducto. (Reales ó< denes de 20 de Abril de 
4833, 24 de Febrero del 34, 15 de Marzo del 35 , 5 y  6 
de Abril y 9 de Agosto de 1839 y 8 de Octubre de 1856.)

Se exceptúan de esta regla á los Capitanes generales 
de los distritos militares y de ios departamentos. (Real 
órden de 6 de Abril de 1839.)

6.a Los avisos de los Ayuntamientos que se remitan 
á la redacción por este Gobierno se insertarán gratuita
mente. (Regla 7.a de la Real órden de 3 de Setiembre de 4846.)

7.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán ,  ora en los Boletines ordinarios ora en suplementos á 
estos, conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 
de Julio de 1838, 16 de Julio del 55 y 1.° de Setiembre del 56. J

8.a En el primer Boletín de cada mes se insertará, aun 
cuando sea por suplemento, el índice de todas las ó rde
nes del mes anterior y el dia vil timo del año, uno gene- 
ral conforme al que se le pase por este Gobierno. (Regla
8. de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 )

9 /  El contratista dará gratis el número de Boletines que á continuación se citan :
Veinticinco para la Secretaría del Gobierno v secciones de Fomento y Estadística del mismo.
Uno al Ministerio de la Gobernación (por colección 

mensual cosidos ó ligeramente encuadernados.) (Real órden de 19 de Octubre de 1858 )
Dos al.Regente y Fiscal de la Audiencia del terr itorio.
Uno á la Biblioteca nacional.
Uno á la Comandancia del departamento marítimo.
Uno á la Capitanía general del distrito á que pertenece la provincia: y dentro de esta,
Treinta y dos aí Gobernador civil.
Uno al Gobernador militar.
Nueve á los Diputados á Cortes,
Catorce^á los Diputados provinciales.
Uno al jefe de la Guardia civil.
Cinco á los Comandantes de línea de este cuerno que 

designa el Jefe. (Real órden de 24 de Octubre de 1858.)
Uno al Inspector de vigilancia.
Uno al Ingeniero de montes.
Dos al Administrador y Comisionado de Propiedades y 

Derechos del Estado.
Cinco á los Jefes de Hacienda.
Uno á la Vicaria Eclesiástica de la diócesis.
Ciento cuarenta y dos á los Ayuntamientos de la p ro 

vincia.Catorce á los Juzgados de primera instancia de la 
misma.Uno á la Biblioteca provincial. (Real orden de 8 de 
Octubre de 1856.)Total de ejemplares que se darán cada tirada, 229.

10. El eiitor conservará archivado's 50 ejemplares de 
cada número que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, Diputación y ofi
cinas de desamortización si lo reclamasen. ( Real órden 
de 8 de Octubre de 1856 )

1 1, La publicación del Boletín oficial se hará por cuen

ta de los fondos provinciales , pagándose por trimestres 
adelantados. (Regla 6.a de la Real órden de 8 de Octubre 
de 1856.)

12. Para hacer proposiciones en la subasta es nece
sario :

1.° Tener establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó m áquinas,  tipos, cajas y  demás 
útiles indispensables para la publicación del periódico, ó 
acreditar y garantizar á mi satisfacción que poseen todos 
los elementos necesarios para llevar á cabo el servicio. 
(Regla 4.a de la Real órden de 11 de Setiembre de 1859.)

Y 2.a Justificar el depósito de 12.000 rs. ,  cuya fianza 
permanecerá íntegra en  la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal establecida en esta provincia. (Regla 1.a de 
la Real órden de 8 de Octubre de’ 1856.)

13. Por cada ejemplar delBoletin, inclusos los respec
tivos suplementos, servirá de tipo máximo por el que han 
de girar las proposiciones de los que se interesen en la 
subasta el de 78 cénts., no siendo admisibles las que exce
dan del referido tipo, y por cuyo precio ha de arreglar
se el importe de las suscriciones que se hagan tanto por 
los Ayuntamientos como por los particulares, verificándose también á igual p rec io  la v en ta  J e  n ú m e ro s  su e l
tos. (Real órden de 41 de Octubre de 1859.)

4 4. La subasta tendrá lugar en mi despacho el p r i
m er  domingo del mes de Noviembre inmediato á la una 
de la tarde con las formalidades que previene la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856.

15. Inmediatamente y después que el Secretario de 
este Gobierno haya leído con voz clara é inteligible todos 
los pliegos de las p ropues tas , preguntará á los concur
rentes si se han enterado de las proposiciones hechas ; y 
si alguno pidiese vuelvan á leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará en el acto, declarando mi autoridad la 
adjudicación del Boletín. (Párrafo 4 3 de la Real órden 
de 3 de Setiembre de 1846 )

46. Si se presentasen dos ó más propuestas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los autores de estas ó de
cidirá la suerte la persona á quien se ha de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuese hecha por el actual 
empresario, será éste preferido, sin dar lugar á otra li
citación ó sorteo. (Párrafo 4 3 de la Real órden de 3 de Setiembre de 1856.)

17. Los gastos de la escritura serán de cuenta del r e 
m atante ,  así como los de franqueo, envío por el correo 
y repartimiento del Boletín. ( Real órden de 24 de Octu
bre de 1856.)

4 8. Las proposiciones se harón en pliegos cerrados 
que se dirigirán á mi autoridad por el correo, ó se depo
sitarán en una caja cerrada y con buzón que estará ex
puesta al público todo el mes actual en la portería de 
este Gobierno. (Párrafo segundo de la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846.) Advirtiendo que en el acto de la su 
basta será desechada toda proposición que altere las con
diciones es tipuladas , ó que no esté arreglada al siguien
te modelo: (Regla 2.a y 3.a de la Real órden de 11 de Octubre de 1859.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , propone redactar y publicar

el Boletín oficial de ¡a provincia de Alicante los martes, 
miércoles, viérnes y sábados de todo el año de 1862, y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias, enviándolos por el correo in
mediato á los demás pueblos y suscritores. Acepta todas 
las condiciones que como tal editor ó empresario se le 
imponen en el pliego publicado en el Botón  oficial, n ú 
mero. . . . ,  correspondiente al d ia  , y ofrece dar cadaejemplar p o r  c é n t s . . . .  ó sea al año p o r  rs .........céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno do la provincia de Zaragoza.
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de 

Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 4 856 y  11 de Octu
bre de 1859, se procederá el primer domingo del mes de 
Noviembre próxim o, en este Gobierno de provincia y 
h o ra d e  las tres de la tarde, á la subasta de la impre
sión y circulación del Botón oficial de esta provincia para el año venidero de 1862.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigirán 
sus proposiciones en pliego cerrado á esta Secretaría por 
todo el mes de Octubre inmediato, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones que ha de regir en dicha subasta.

Zaragoza 27 de Noviembre de 4861.« P e d r o  de Na- vascués. . 6348
Condiciones bajo las cuales debe publicarse y  circularse el

Boletín oficial de esta provincia durante el año 1862.
1.a La adjudicación del Boleiin oficial de esta prov in

cia para el año próximo se ha de verificar el pr im er do
mingo del mes de Noviembre de este año.

2. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
que se dirigirán á mi autoridad por el correo, ó se de- 
posüarán en una caja cerrada y con buzón que estará 
expuesta al publico todo el mes de Octubre próximo en la portería de este Gobierno.

3.a A las tres de la tarde del próximo domingo de 
Noviembre, el Sr. Gobernador, acompañado de tres Di
putados provinciales á quienes oirá en las dudas é in c i 
dentes que ocurran en el acto de la subasta , del Secre
tario y Oficial Interventor, abrirá públicamente los plie
gos que se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren en la caja.

4.a El Secretario las leerá en voz clara é inteligible: 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones le ídas; y si alguno pidiese que se vuelva 
á leer el precio que cada uno o frece , se ejecutará en el acto.

5.a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe de 
A rtículo  de oficio, todos los anuncios,  circulares y docu
mentos que se le remitan oportunamente por este (Gobier
no , observándose en su inserción el órden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alterado :

1.° Del Gobierno de la provincia.
2.° De la Diputación provincial.
3.a De la Capitanía general.
4.* De las oficinas de Hacienda.
5.* De los Ayuntamientos.
6.a De la Audiencia del territorio.
7.° De los Juzgados.
8.a Délas oficinas de desamortización.
6.a El tamaño del B o tón  será de un pliego de papel 

continuo ( marquilla ). de 26 pulgadas de largo por 47 y media de ancho , dividido en cuatro columnas cada una,
de nueve emes de parangona , de tipo del cuerpo diez,
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

7.a Guando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglamento &c. ni aun  en letra de glosilla, se au 
mentará por cuenta del editor el pliego ó pliegos nece
sarios , p ira  que no se interrumpa la inserción si el Go
bernador lo considerase necesario.

8.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán, ora en los Boletines o rd inarios , ora en suplemento á 
estos, conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 
de Julio de 1836 , 16 de Julio de 4 855 y 1.a de Setiembre 
de 1856.9.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden; pero si estos no fuesen sobre 
asuntos del Gobierno, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que la reclame.

10. Se obliga al redactor á estar suscrito á la Gaceta 
de Madrid para el mejor servicio del Boletín.

11. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

12. No se insertará anuncio alguno en el Boletín sin 
ser visado antes por el Gobierno de provincia.

13. A las seis de la tarde déla víspera del dia que sal
ga el Boletín oficial lo presentarán en el Gobierno de provincia para su inserción.

14. El dia 1.° de cada mes y en pliego separado de
berá dar el empresario el índice de todas las órdenes del

an te rio r, y  el dia últim o del año uno general qpe CQRL prenda todos los m ensuales de que se ha héctiÓ tíiérifo. (
45- Debe asimismo insertarse toda la parte oficial de 

la Gaceta, citando al principio de cada disjioSidóií lá  fé- 
cha y núm ero de dicho periódico qué la contenga. (

16. Por cada ejemplar del Boletín se bá de pagar . ,> . pero nada por u n  ejem plar para la  Dirección géribral dér 
A g ricu ltu ra , Industria y Com ercio, otro para la Bijbllóté- 
ca n ac io na l, otro pa ra  la provincial, 4 2 para la Secretaría 
de este Gobierno , dos para la Diputación proviftefél¡ i|iía  
para el Consejo de provincia, «no por cada Dípútado á  Górtes m iéntras las Cortes estén reu n id as , uno aU Jefe de 
este tercio de la G uardia civil y otro á cada uñó de fds Comandantes de linea  de dicha arricia, uno pafa Ja’Comi
sión de Estadística general del R eino, otro pára él Visita
dor de ganadería y cañada de esta provinciá y détnáá, y  
siempre otro para el Excmo. Sr. Ministró de la Gbbé'rñá- 
cion, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de lá A üdjéii- 
cia de este territorio, y todos los que se consideren nécó- 
sarios para el Capitán general de este d istrito ; y  dentro 
de esta provincia al Gobernador civil, Comandante jj^tiéfal^ 
Diputados á Cortes, Diputados prov in cia les , JéfeS dé .la  
Guardia c iv il, Comisarios de vigilancia de la pró^ljicíá^ 
Sección de Fomento y Estadística, A dm inistrador y C p- 
misionado de ventas de bienes nacionales, Jéfe¿c de ha
cienda de la p rov incia , Subdelegado de m edicina, c r u 
jía, farmacia y veterinaria de la prov incia , Vicario eple^ 
siástico de la diócesis, Juzgados de prim era instancia de 
la provincia, Biblioteca provincial y á los Ayuntairueritos 
por los duplicados que baya de rem itírseles á v irtud  de 
reclamación de los mismos por extravio dey\  prim ero ú 
otras causas. . i . , .íEl reparto  y envío de estos ejem plares serán de cuenta 
y riesgo del editor.

Para que no sufran  extravio los núm eros ó te m p la 
res que deben rem itirse eá Ministerio de la Gfd&r&aeion* 
se efectuará dicha re c e sa  en colecciones m ensuales,.co
sidas ó ligeramente encuadernadas , entregándolas en  la 
Secretaría de este Gobierno. .

47. Ei pago de la cantidad en que quede rematado 
será de cuenta de la provincia y se satisfará por trim es
tres adelantados. ?

18. El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero , que facilitará á m itad del precio corriente 
para el público al G obernador, Diputación y oficinas de 
desamortización s i lo  reclam asen.4 9. Podrán hacer proposiciones en las subastas do  los 
Boletines oficiales las personas que no tengan establecim ien
to tipográfico abierto, siem pre que acrediten y  garanticen 
á satisfacción del Gobernador de la provincia gue poséen; 
todos los elementos necesarios para el desem peño de dicho 
servicio.

20. Para hacer proposición en  la subasta es necesa
rio acreditar el depósito de. 4SLOOO rs. Esta fiania del re** m atante perm anecerá íntegra en  la Caja sucursaP de De
pósitos d é la  Tesorería de esta provincia todo el tiempo 
del arrendam iento.

21. Si se presentasen dos ó más proposiciontís igu a
les en el precio de cada ejem plar del B o tó » , se confóf— 
m arán los proponentes en que la suerte decida la 'perdo
na á quien se ha de ad jud icar; pero si la proposición 
igual fuere hecha por el actual em presario del B otón, se
rá esta preferida sin  dar lugar al sorteo.

22. Inm ediatam ente de leídos los pliegos de las p ro 
puestas declarará el G obernador la adjudicación cfel Bo
tó n .

23. El Gobernador rem itirá al Ministerio de la (Gober
nación una relación de las personas que han hecho p ro 
posiciones , con expresión de los precios y  dé lá adjttdi - 
cacion que haya declarado.

24. Los gastos de escritura serán  de cuenta del rema-’ 
tante.25. Quedan además vigentes las Reales prderies sobre 
Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de M^rzo ae 
1835, 42 de Julio de 483Í, 8, 9 y 13 de Octubre de 4 838, 
5 y 6 de Abril de 1841 y 3 de Setiembre dé 1846 ep la 
parte que no fueren derogadas por las Reales órdenes dé 
8 de Octubre de 1856 y 4 4 de Octubre de 4859.

26. En cumplim iento de lo que previene la disposi
ción 2.a de la Real órden de 4 859 , se ha dispuesto que e! 
tipo máximo sobre que deberán g irar las proposicio
nes para optar á la subasta del Boletín oficial de esta p ro 
vincia sea el de 18 cénts. por cada núm ero ó ejem plar.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , propone redactar y publicar

el Boletín oficial de la provincia de Zaragoza los domingos, 
m artes, jueves y sábados de todo-...el año A e  4:862 por
precio d e  cada ejemplar y repartirlo por su cuenta
y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos di$s, 
enviándolo por el correo más inmediato aí de su p u b li
cación á los demás pueblos y suscrito res, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado con fecha 27 
de Setiembre último. 9

(Fecha y firma del proponeofa]

Gobierno de l a  provincia de Orense. .
El domingo 3 de Noviem bre p róx im o, á las, doce del 

d ia , tendrá lugar en este Gobierno de provincia iA su 
basta para la im presión y publicación del Boletín ofimil 
de la misma en el año de 4 862 , bajo las bases estable
cidas en el pliego de condiciones que se inserta  á con
tinuación.

Lo cual se anuncia para conocí m iento de los que 
quieran tomar parte en el acto referido.

Orense 30 [de Setiembre de 4861.« F ra n c is c a  Javier 
Camuño. 6363
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia para el año de 1862.
4.a La adjudicación del Boletín oficial de e$ta provin

cia para el año próximo de 1862 se ha de celebrar á las 
doce del dia 3 de Noviem bre inm ediato en pública, su 
basta en el despacho del Sr. Gobernador ante su  au tori
dad , con asistencia de las personas que deben conocer en el acto.

2.a Las proposiciones extendidas en los térm inos q ú e  
expresa el modelo y en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
se exprese el ob je to , se depositarán ep  la caja* q u e a l  
efecto se hallará colocada en ía Secretaría del Gobierno 
hasta las doce del dia de la su b as ta , ó pod rán  dirigirse 
por el correo con un doble sobre que exprese su contenido.

3.a Podrán hacer proposiciones en la subasta , lio soló 
los que tengan establecimiento tipográfico ab ierto , sino 
tam bién los que acrediten y garanticen á satisfacción 
del Gobierno de la provincia que poseen los elementos 
necesarios para el buen desempeñó M lé ív M o ^ Ifu eP Ife r subasta.

4.a EL actual editor del Boletín oficial no e&tá.obligad? 
á prestar la garantía referente á contar con elementos 
para prestar el servicio.

5.a La dimensión del Boleiin y  suplem ento^ será dé 
«n pliego de papel ^
gadas de largo por 17 y media de anchó], dividido en cua
tro planas con cuatro  Columnas , cada úna de arhcho de 
nueve emes de parangona , su  tipo del cuerpo 40 , con
teniendo cada columna 96 líneas del mismo cu e rp o , y  Sft 
publicación será los n íá r te s , juéves y  sábados dé cada 
semana. ._

6.a Ha de insertar en el B o tó n , bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio, toda la parte oficial com prendida en  l a  
prim era sección de la Gaceta de M adrid , como tam bjen 
las circu lares, anuncios y documentos que se le rem itan  
antes de las tres de la tarde del dia an terior ál de la pu
blicación, con las formalidades prevenidas ep las Reales 
órdenes de 6 de Abril de 4 839 y 10 de Agosto de 4856, 
y las que le d irijan  los Capitanes generales de los d is tri
tos m ilitares en v ir tu d  d e  la autorizaoion q u e -s e  áes 
concedió por la ley de 9 de Agosto del mencionado áño 
de 4 839.La inserción de los mencionados documentos se hará 
precisam ente por el órden que sigue:

1.” Gobierno de provincia.2.° Corporaciones provinciales.
3.° Inserción de la Gaceta.
4.a Gobierno m ilitar y oficinas de Hacienda,
5.° Ayuntam ientos, Audiencia territorial, Juzgados y  

anuncios* oficiales de las demás dependencias del Es* 
tado. '

7.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
ó rd en , reglam ento , listas electorales & c ., n i au fí ett !é- 
tra  glosilla , se aum entará por cuenta del editor el pliego 
ó pliegos necesarios, para que no se in te rrum pa la inser
ción , si el Gobierno de provincia lo considera urgente. 
Siempre que se publique algún suplem ento , se advertirá  
en la cuarta plena del Boletín á que corresponda por no
ta en los térm inos siguientes y caracteres gruesos: «A este núm ero acompaña un suplem ento.»

En el núm ero siguiente se pondrá igual advertencia refiriéndose al an terior.
3.a Los anuncios referentes á venias y demás serv i

cios del ramo ce Propiedades y Derechos del Estado se 
insertaran  conforme á lo prevenido en la Real órden de 
1. de Setiembre de 1856 y a las demás de que en ella se hace mérito.

? \  Ea ¡os ca,s?s erí que las necesidades del servicio exigieren la publicación de Boletines ex traordinarios 
previa siem pre a autorización de este Gobierno, si no 
fue*en asuntos del mismo, el importe de aquella será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

40. bera obligación del editor en tregar 24 ejem plares 
en Ja Secretaria de este G o b ierno , tres al Consejo pro
vincial, y rem itir uno al Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca nacional, Regente de la Audiencia, Fiscal de



S .M /en  la misma, Capitanía general, limo. Sr. Obispo 
de la diócesis, Gobierno m ilitar, Diputados á Cortes, Di
putados provinciales, Gobernadores de las provincias de 
Galicia, Comandantes de la Guardia civil, Jefes de los 
destacamentos de la misma fuerza en la provincia, Di
rector del Instituto y Escuela norm al, Ayuntamiento de 
la capital, Depositaría de provincia, Rector de la Univer
sidad de Santiago, Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública, id. de Beneficencia, Administración 
de Correos , id. de Loterías, Comandante de Carabineros, 
Comisaría de Vigilancia, Jefes de Hacienda de la provin
cia, Comisionado de Ventas de Bienes nacionales. Bi
blioteca provincial, Juzgados ordinarios y especial de Ha
cienda, Vicaría eclesiástica é Ingeniero de Montes.

El reparto y envío de todos los ejemplares expresa
dos será de cuenta y riesgo del editor. También lo se
rán los que se remitan á los Ayuntamientos de la pro
vincia. . , . iPara que no sufran extravío los núm eros ó ejempla
res que deben remitirse al Ministerio de la Goberna
ción, se efectuará dicha remesa en ediciones mensuales, 
conforme á lo dispuesto por Real órden de 19 de Octu
bre de 4 £88.

41. El editor, antes de la publicación de cada nume
ro ó suplemento, pasará la prueba á este Gobierno para 
las rectificaciones que corresponda.

42. Además de los índices mensuales y el de semes
tre, dará el editor al finalizar el año, el general, siendo 
unos y otros en hoja separada ó independiente del Bole- 
tin , y precisamente á la terminación de mes.

43. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficinas de desamortización si lo reclamaren.

44. El editor ha de cobrar el importe de la subasta 
por trimestres adelantados de los fondos provinciales.

45. No se admitirá proposición que diga por pliegos, 
ni número de impresos, si no que ha de ser en globo, 
para cuya inteligencia y publicidad se inserta á conti
nuación el modelo de proposición á que han de sujetar
se los licitadores. El tipo máximo sobre que deberán g i
ra r las proposiciones se fija en 45.750 r s . , y no se ad
mitirá ninguna que exceda de esta cantidad.^

46. A la proposición habrá de acompañar carta de 
pago que acredite haber hecho el depósito de 8.000 rea- 
fes en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia; 
cuya cantidad, no solo servirá de garantía para la su
basta, sino que en su caso quedará después para asegu
rar la responsabilidad del cumplimiento del contrato por 
parte del editor.

47. Hecha la adjudicación, se devolverán en el mo
mento las cartas de pago á los interesados, excepto la 
correspondiente al rematante, que quedará en garantía 
de su contrato.

« .  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,’ se 
decidirá por la suerte cuál de ellas ha de adoptarse; pero 
en igualdad de circunstancias, si alguna fuese del actual 
conti^tista, será preferida sin dar ocasión al sorteo.

49. Se obliga al redactor á estar suscrito á la Gaceta 
de Madrid para mejor servicio del Boletín.

20. El rematante otorgará la oportuna escritura de 
fianza á satisfacción de este Gobierno, siendo de su cuen
ta los gastos que la misma y una copia de ella produzcan.

24. La adjudicación se hará por el Gobierno en uso 
de las facultades que le concede el art. 1.° del Real de
creto de 2 de Mayo de 4851 , pero sin perjuicio de re 
m itir al Ministerio copia del acta que se levante, á fin de 
que resuelva lo oportuno.

Órense 30 de Setiembre de 4864.«Francisco Javier 
Gamuño. 6369

Modelo de proposición.
D. N. de T. ofrece imprimir, publicar y rem itir á ca

da uno de los Ayuntamientos de la provincia los núm e
ros ó ejemplares del Boletín oficial de la misma, así or
dinarios como extraordinarios y suplementos que corres
pondan á las parroquias de que las municipalidades se 
componen, á razón de uno por parroquia y separada
mente uno también para la Secretaría de cada distrito 
municipal, que en junto ascienden á 937 ejemplares.

Además ofrece remitir los números correspondientes 
á las Autoridades y funcionarios que se señalan en el 
pliego de condiciones que sirve de base para la subasta, 
al cuál se sujeta en un todo, por la cantidad anual d e . . .  
reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)

A yuntam iento  con stitu cion a l del Gebrero.
Habiendo sido creada por este Ayuntamiento la plaza 

de Médico-cirujano para su distrito municipal con la do
tación de 6.000 rs. anuales, y aprobada por el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil dé la provincia, se hace público 
á fin de que los profesores que deseen obtenerla y reúnan 
las cualidades necesarias para su desempeño, bajólas con
diciones que se establezcan , presenten sus solicitudes do
cumentadas debidamente en la Secretaría del mismo 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial do Galicia y en la Gaceta de Madrid.

Piedra fita del Cebrero Setiembre 28 de 4 864.« E l Al- 
calde, Francisco Valcárcel.«Por su mandado, Francisco 
María de la Fuente , Secretario. 6368

A lcaldía con stitu cion al 
de H orcajada de la  T orre.

Por separación del que la obtenía, aprobada por el 
Sr. Gobernador, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntam iento, cuya dotación consiste en 2.000 reales 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de los re-

3[üisitos necesarios presentarán sus solicitudes al Presi
ente de dicha corporación en el término de un m es, á 

contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Horcajada de la Torre 47 de Setiembre de 4 8 6 t.«  
El Alcalde constitucional. Presidente, Francisco V ilh lva .«  
De acuerdo del Ayuntamiento, Pablo del Olmo, Secretario 
interino. 6259—4

A lcaldía con stitu cion a l de Osa de la  V ega.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacan

te la Secretaría de este Ayuntamiento, cuya dotación 
consiste en 3.000 rs. anuales, pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella que reúnan los requisitos nece 
sarios al efecto dirigirán sus solicitudes ai Presidente de

la corporación dentro del término de un m e s  desde la 
primera publicación de este anuncio en e l Boletín ofind  
de la provincia , conforme está prevenido en el Real de 
creto de 19de Octubre de 1853. , , a

Osa de la Vega 21 de Setiembre de 1861 .= E l Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, Tomas Guijarro. 6260

A lcaldía de Carbonero e l M ayor.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo por renuncia del propietario últimamente 
nombrado por la corporación: su dotación anuil hasta fin 
de Diciembre próximo venidero es la de 3.000 rs., y des
de 4 0 de Enero de 4862 en adelante será de 5.500 rs., pa
gados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y los docu
mentos que acrediten su aptitud al Presidente del Ayun
tamiento, y la provisión de la vacante se verificará á los 
30 dias de anunciado en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid , teniendo presente las prescripciones del Real de
creto de 49 de Octubre de 4853.

Carbonero el Mayor 28 de Setiembre de 4 861 .« E l Al
calde Presidente, Julián Rubio. 6367—3

Junta prov in cia l de beneficencia  de L eón .
El dia 20 del actual y hora de las doce de su mañana 

se verificará la subasta y adjudicación de las^obras nece
sarias á la reforma de un departamento paVa asilo de 
maternidad en el hospicio de esta capital, bajo el tipo de 
10.283 rs. La subasta se celebrará en mi despacho: el 
presupuesto, plano y condiciones que han de regir para 
la ejecución de dichas obras se hallan de manifiesto pa
ra conocimiento del público en la Secretaría de esta Jun
ta. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la ley.

León 3 de Octubre de 186 i.=E1 Gobernador Presiden
te, Genaro Alas. 6383

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la  p rovincia  de M urcia.

Resultando en descubierto para el Tesoro, según ex
pediente que se sigue en esta dependencia y aparece en 
la certificación que se inserta á continuación, el alcance 
que dejó al fugarse de su destino en 43 de Mayo último 
D. Juan de Palma, Administrador que fué de Loterías de 
la ciudad de Lorca, importante 33.298 r s . 44 cents., é 
ignorándose su paradero se publica por primera vez y 
por medio del Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid  con  arreglo á lo prevenido en el cap. 5.*, art. 424 
del Tribunal de Cuentas del Reino , para que en el té r
mino de nueve dias se presente en esta Administración 
á satisfacer el total importe del alcance; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Murcia 4,* de Octubre de 4864 ‘«T o m ás Fábregas.

D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en la cuenta de rentas públicas de esta 
Administración,correspondientes al segundo trimestre de 
este añ o , aparece un alcance de 33.298 rs. 44 cénfs., pro
cedentes del que dejó al fugarse de su destino en 43 de 
Mayo próximo pasado D. Juan de Palm a, Administrador 
que fué de Loterías de Lorca.

Y para que conste expido la presente, visada por el se
ñor Administrador /principal, en Murcia á 4.° de Octubre 
de 1861.«M iguel Gonzalez.«V.° B.#=Fábregas. 6350

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado de la 

provincia  de Sevilla .
De doce á una del domingo 20 de Octubre próximo se 

verificará la triple subasta para el arrendamiento por 
tiempo de tres años, contados desde 1.° de Enero de 1862 
á fin de Diciembre de 4 864, del Donadío del Villar de los 
Castellanos, término de Carmona, procedente de la fá
brica catedral de Sevilla.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona, en 
los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores, Ad
ministradores principales del ramo , Oficiales primeros 
Interventores y correspondientes Escribanos, y en el ter
cero ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
Administrador subalterno dél ramo, Regidor Síndico y 
Escribano.

La licitación será oral; pero los que hagan proposición 
tendrán que garantizarla con la entrega del 40 por 4 00 
del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les será 
devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el remate, y 
al rematante cuando otorgue el oportuno contrato.

El tipo bajo el cual se admitirán los pliegos será el de 
20.010 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

No se admitirá reclamación alguna al rematante sobre 
la mayor ó menor cabida de la finca, pues que la Ad
ministración no responde de la expresada con referencia 
á los inventarios, bajo cuyo concepto vienen ya labrán
dose.

Sevilla 20 de Setiembre de 1864 .«A gustin  Carbonel 
y  Cárdenas. 6353

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por p rim era vez á D. Juan Francisco Meabe, 
Contador que fué dei partido de Velez-M áiaga, ó sus herederos, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 40 
dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de guerra  en los 
años de 1815 al 4 849; en la inteligencia que de n® verificarle 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4.° de Octubre de 4861.=José Fullós. 6316—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera l.—Negó 
cf ado 2.*—P or el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo. Sr. Mi 
rostro*Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
llama y  emplaza por p rim era vez á D. Luis A rteag a , Adminis
trado r que fué de Rentas provinciales de la provincia de Guadala- 
ja ra , ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que er 
el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicad® este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de frutos de arbitrios de Amortización de dicha provincia, cor
respondientes á los meses de Febrero , M arzo , Mayo y Junio d< 
4835; en la inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  el per 
juicio que haya lugar.

M adrid 4.° de Octubre de 4861.—José Fullós, 6317—4

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del P rado de esta capital, refrendada del infrascrito, se ha se
ñalado para celebrar junta general del extinguido gremio d< 
maestros sastres el dia 49 de Octubre próximo, á las diez de si 
mañana, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiench 
territorial. Lo que se hace saber para que llegue á noticia de lo¡ 
interesados.

Madrid 49 de Setiembre de 4 8 6 1 .=  J. Montesinos. 6369— \

D. Rafaél Pajaron y Cervera, Caballero de \a Real y  distin
guida Orden española de Cáelos 111, Juez de primera instanch 
de la ciudad de Tortosa y su partido,

Por el presente se cita y emplaza á D. Miguel Gómez d< 
OHver vecino que fué de esta ciudad, para que dentiodel términ/ 
de 15 dias comparezca ante el superior Tribunal de este te r r i
torio á usar de su derecho en v irtud de las apelaciones pendien
tes ante S. E. en méritos del pleito que sobre partición de bie
nes y pago de cantidad siguen Doña Matilde de Oliver de So 
cies, D. Gregorio Gómez, D. Teodoro Hernández y el mismo Dor 
Miguel Gómez en este Juzgado de primera instancia con Dor 
Teodoro y Doña Pascuala de Oliver, D. Pascual Pasanau, Doñ? 
Josefa y D. Teodoro Verges y otros; bajo apercibimiento de le 
que haya lu g a r , según así se halla acordado por S. E. la Salí 
prim era en providencia de 3 de Mayo último, comunicada á este 
Juzgado para la expedición del presente edicto,

Dado en la refer ida ciudad de Tortosa á los 20 dias del me¡ 
de Setiembre del año 4 861.=Rafaél P a ja ro n .=  Por ¿nandadí 
de S. S., Juan García Vila. 6406

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Juez de prim era instancia de 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, á todas las personas que se crean cor 
derecho á los bienes de D. Alvaro Virués de Segovia, para quo 
comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito 
por sí ó personas que legalmente los representen á deducir e 
que les asista dentro del expresado térm ino; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 21 de Setiem bre de 4 861.=G árlos Ilal 
con.=Licenciado, Manuel García de Reina y Sánchez. 6405

J. Vicente Blanes Castillo, Juez de prim era instancia de 1í 
villa y partido de Tamarite.

Por el presente ciio, llamo y emplazo á Mariano A bad, ve
cino de dicha villa, contra quien estoy procediendo, por su des
aparición de la misma al amanecer del nueve de los corriente»coi 
caudales que le entregó el Sr. A rcipreste del propio partide 
para algunos de sus curas y clero, á fin de que dentro del térm i
no de la ley se presente en esta población y ante mí á sincerar
se de los cargos que le resultan en la causa que se sigue sobn 
e llo , pues finado dicho término, se continuará la misma en !a for
ma dispuesta por derecho.

Asimismo llamo á Manuel T orrente, del propio vecindario 
para que dentro de nueve dias y bajo apercibimiento de pararh  
el perjuicio que haya lu g a r, se presente á rendir la declaracioi 
competente como testigo de dicha causa.

Dado en Tam arite á 30 de Setiembre de 4 861.*='Vicente Bla- 
n es .= P o r su m andado, Vicente Urias. 6357

D. Antonio Alix , Juez de p rim era  instancia de esta ciudad di 
Alicante y su partido.

Por el presento cito , llamo y emplazo por prim er pregón ] 
edicto á D. Vicente C respo , recaudador que fué de los fondo 
de la compañía de ferro-carriles de M adrid á Zaragoza y Ali
cante , para que dentro del término de 30 dias se presente an t 
mi ó en las cárceles nacionales de esta capital á defenderse d< 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le si 
gue en este dicho Juzgado por haber defraudado la cantidad d 
4 9.500 rs. vn. en 41 de Mayo último á dicha empresa; pues si 1 
hiciera, será oido en justicia, y  en su rebeldía se señalarán lo 
estrados del Tribunal, con quienes se entenderán las sucesivas di 
ligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 1.° de Octubre de 4861.« A n to n io  Alix.= 
Por su mandado, Vicente Izquierdo y Champoura. 6358

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Abogado del ilustn 
Colegio de G ranada, Secretario honorario de S. M. y Juez de pri 
mera instancia de esta viila y su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Ramón é Hilarr 
Montoya , vecinos de Almonacid del Marquesado . gitanos p ad r 
é hijo, para que dentro del término de 4 5 dias , contados desd 
el de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, s 
presenten en este Juzgado con el objeto de ser reconocido po 
facultativos el Ramón de la herida que sufrió en la cabeza el di 
4 de Junio último en la villa de M em brilla, y el Hilario par/ 
ofrecerle la causa que se sigue sobre el hecho referido; apercibido: 
ambos que de no verificar su presentación les parará  el perjuici 
que haya lugar.

Dado en Manzanares á 3 de Octubre de 1861.=V illasante.= 
Por mandado de S. S., José Angel García. 6359

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

Según anuncia una correspondencia particu lar de 
Berlin, parece que la Reina acompañará al Rey Gui

llermo en su viaje á F W ilc;a? y qUe el Gran Duque 
de Badén irá ai mistP' * fW nm*on*

asunto de 1̂  coronación es objeto de la curio- 
si ad general. ^ 0Hos los prim eros Burgomaestres de 

rusia han invitados á la ceremonia, y las c iu d a- 
es de 5  qqq a |mas estarán represen tadas por

medio cié dinutaciones.
Noticias trasm itidas de Gonstantinopla al País 

acerca de los Principados danubianos contradicen lo 
indicado recientem ente por un  despacho inserto en 
los periódicos, según el cual las Potencias opinaban 
en favor de la unión de los Principados d u ran te  la 
vida del Príncipe Couza. El mismo despacho coloca
ba á Prusia al lado de Rusia y  Austria, que desechan 
la unión; y según el periódico citado, Prusia en esa 
cuestión se halla conforme con Francia, Inglaterra y
TnmiiíA.

Una correspondencia de Ragusa, fecha 23 de Se
tiem bre, asegura que á  consecuencia de la resolu
ción adoptada por el Senado de Gettinga, encam ina
da á reun ir gran provisión de víveres para  satisfa
cer las necesidades del ejército y de los insurrectos, 
se liabian realizado numerosas com pras en los mer
cados de Ragusa, Cattaro y en la alta Albania.

Los insurrectos reciben víveres por Zubzi y Cat
ín rn

El bloqueo, no m uy rigoroso, m ilitarm ente ha
blando, perjudica infinito los intereses de los ha
bitantes de las nahías  del N orte, y el P ríncipe Ni
colás hace los mayores esfuerzos cerca de los Cónsu
les extranjeros á fin de que intervengan con el obje
to de míe desanarejon dinhn hlnrrnoA

M. Olahowich, A yudante de Campo del Príncipe, 
había salido para San Petersburgo con el encargo de 
hacer presente la situación del país al Gobierno ruso.

INTERIOR.
M A D R I D .— Ayer sábado, á las doce del dia, en el pa

raninfo de la Universidad central recibió la investidura de 
Doctor en Filosofía (Sección de ciencias naturales) el Licen
ciado D. José Monlau y Sala, apadrinándole en tan so
lemne acto su padre el Catedrático Dr. D. Pedro Felipe 
Monlau.
 La Real hermandad de Palacio ha dispuesto que
hoy domingo á las once se celebre en la iglesia de reli
giosas de la Encarnación una misa de rogativa por la 
salud de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María de 
la Concepción.
  El Sr. Gobernador ha distribuido los 46.000 rs. en
tregados para la Beneficencia por el Sermo. Sr. Infante 
D. Sebastian con motivo del bautizo de su hijo en la for
ma siguiente:

Hospital general, 3.000; Hospicio, 3.000; Casa de ma
ternidad, 1.500; Inclusa y Colegio de la Paz, 4.000; Hospi
tal de San Juan de Dios, 4.000; Asilo de San Bernardino, 
1.000; Colegio de Desamparados, 4.000; Casa de Miseri
cordia de Santa Isabel, 500 ; ídem de San Alfonso , 500; 
idem de huérfanas y sirvientas, 500 ; idem de la Cari
dad , 500; idem de San Vicente de Paul, 500; Colegio de 
Santa Cruz, 500; Escuelas dominicales, 500; Asilo de 
Nuestra Señora de la Asunción, 500; Sección especial de 
la Santa Infancia , 500.

SEVILLA 3 de Octubre.—El martes 1.° del corriente 
se verificó la inauguración del curso de 4864 á 4862 en 
esta Universidad literaria.

La concurrencia fué numerosa. Presidió el acto el 
Sr. Gobernador civil, teniendo á su izquierda al Sr. Al
calde, y á su derecha á D. Tomás de la Calzada.

El discurso de apertura, encomendado al distinguido 
Catedrático del Colegio de Cádiz, Sr. Azopardo, versó so
bre la historia de la medicina y fué una erudita perora
ción en favor del sistema hipocrático.

Concluida la lectura del discurso, el Sr. Rector Don 
Antonio Martin Villa declaró abierto el curso académico 
de 4 861 á 62, y se dió principio á la lectura de los alum
nos que en el pasado año obtuvieron los premios ordi
narios y extraordinarios, concedidos por el reglamento 
vigente. En el número de esos alumnos recordamos á los 
siguientes:

b. Andrés Teruel, que obtuvo el premio de la asig
natura de Derecho político comparado.

D. Vicente Calvo, grado de licenciado en Teología.
D. Pío Barroso, grado de bachiller en Teología.
D. José Antonio Dominguez, grado de licenciado en 

Ciencias.
D. Antonio Ramos Calderón, los grados de licenciado 

en Derecho civil y canónico y en la facultad de Admi
nistración. Este alumno obtuvo además el premio ordi
nario de la asignatura de Práctica forense.

Sentimos 110 recordar el nombre de los demás alum
nos, y terminamos felicitando á la juventud sevillana, 
que tan grandes muestras ha dado en esta ocasión de su 
aplicación v conocimientos. [El Porvenir.)

V A L L A D O L ID  4 de Octubre.—Ua llegado á esta ca
pital el caballero portugués el Sr. D. Cláudio de Chaby, 
Capitán de Estado Mayor, que debe trasladarse á Siman
cas para desempeñar una comisión de su Gobierno en 
aquel Archivo.

El Sr. Chaby visitó ayer los principales monumentos 
y los cuarteles de Valladolid: es un sujeto apreciabi- 
lisimo; conoce perfectamente el idioma y la historia de 
nuestra patria , y está adornado de una ilustración poco 
común. (Norte de Castilla.)

BO LETIN DE T E A T R O S.

Anoche abrió al fin sus puertas el Teatro Real, po
niéndose en escena Lucrezia Borgia , cantada por la La- 
grange, la Demeric-Lablache , Betlini y Coletti. El con
junto de la representación no satisfizo completamente á

la brillante y numerosa concurrencia, porque Bettim, no 
bien repuesto de su reciente enfermedad, no estaba en 
todo el lleno de sus facultades. Sin embargo , en el ter- 
cetto, perfectamente acompañado por la Lagrange y 
Coletti, arrancó repetidos aplausos.

La parte d e lÁtcrezia conviene ménos á Madame de 
Lagrange que lñs de Norma, Lucia y otras en que la 
hemos admirado durante la temporada an terior, lo cual 
no impide que la eminente artista tenga en ella mo
mentos y rasgos felicísimos. La Demeric dijo con su brío 
de siempre el brindis, y Coletti fué recibido con ver
dadera satisfacción, aunque el papel dei Duque Alfonso 
no sea de gran lucimiento.

La opera se presentó con propiedad y lujo en trajes 
y decoraciones, y ai final fueron llamados á la escena los 
cantantes.
 La nueva empresa que ha tomado á su cargo el tea
tro de Novedades anuncia al público la inauguración 
de sus tareas artísticas.

Vencidas inmensas dificultades ha logrado reunir una 
numerosa compañía dramática, compuesta de actores ven
tajosamente conocidos del público, en la que figuran co
mo primera actriz Doña María Rodríguez, y como pri
meros actores y directores en sus géneros respectivos 
D. Juan de Alba y D. José Córcoles.

El objeto á que la empresa consagrará su atención 
más preferente será dar á los espectáculos la mayor va
riedad posible, proponiéndose con asidua perseverancia 
no recurrir al repertorio conocido miéntras pueda dis
poner de obras nuevas, cuidando de ponerlas en escena 
con escrupulosa propiedad y con el lujo y aparato con
venientes.

Deseando la empresa rendir un tributo de admiración 
y respeto á D. Miguel de Cervantes y Saavedra,ha retar
dado la primera función hasta el miércoles 9 del corrien
te, en que se conmemora el natalicio de tan eminente 
escritor, disponiendo al efecto un drama nuevo apologé
tico en tres actos y en Verso,"titulado Cervantes.
 A fin de evitar malas inteligencias, se advierte al pú
blico que el drama Cervantes , anunciado en el teatro de 
Novedades, no es el de D. Roque Bárcia, admitido en el 
Príncipe.

ANUNCIOS.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA PLAZA DE ME-

dico-cirujano del Real Patrimonio de San Ildefonso*— 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien prorogar la 
firma hasta el 45 de Noviembre, con el objeto de hacer 
saber que estando vacantes las plazas de Médico-ciruja* 
no de ios Reales. Patrimonios de San Lorenzo é Isabela, 
dotadas la primera con 7.000 rs. y la segunda con 6 000 
anuales, se proveerán también por los individuos elegidos 
á propuesta del Tribunal.

El Tribunal y los señores opositores tendrán presente 
para sus actos, y los Profesores nombrados para sus de
rechos, el programa publicado en la Gaceta del 4.° de Se
tiembre.

Atendiendo á lo adelantado de la estación, la hora de 
firma será de tres á cuatro de la tarde desde el 40 del 
corriente. « E l  Vocal Secretario, Dr. Vegas y Olmedo.

6404

DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE MADRID.— 
Existiendo en este establecimiento 4.400 arrobas de hier
ro para su venta , las personas que gusten adquirirlas, 
bien sea en su totalidad ó en parte, pueden presentarse 
á efectuarlo en la Dirección de mi cargo; advirtiendo que 
el tipo señalado para la venta es el de 46 rs. arroba.

Madrid 4 de Octubre de 4864.« E l  Director, Perfecto 
Arnaiz. 6403

SE HALLA VACANTE UNA CAPELLANIA CURADA 
de la parroquia de la villa de Torrelavega , Obispado de 
Santander, que es de patronato laical y presentación del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna. Los adornados de los requi
sitos necesarios que aspiren á su obtención dirigirán sus 
solicitudes acompañadas de las correspondientes testimo
niales al Excmo. Sr. Patrono, calle de D. Pedro, núin. 40, 
hasta el dia 2 de Noviembre próximo ; debiendo los pre
tendientes expresar si han sido ó no aprobados en con
curso abierto de la diócesis.

Madrid 3 de Octubre de 4 861. « E l  encargado de la 
Delegación general de S. E ., Manuel María Moreno.

6374—4

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Aduanas y Aranceles se hallan de venta las Ordenanzas 
generales de la Renta, aprobadas por Real órden de 20 
de Julio último, en cuyo documento se han recopilado 
cuantas disposiciones alteraron ó modificaron el publi
cado anteriormente: véndese cada ejemplar al precio 
de 49 rs. vn. Asimismo se hallan de venta los impresos 
siguientes:

Cuadros del comercio exterior de España con sus po
sesiones de Ultramar y Potencias extranjeras en los años
de 4849 y 4 850.......................................................... ^0

Idem 1854, 4852 y 4853...............................   ’. 30
Idem 1854.................................................................  40
Idem 1855...........................  10
Idem 1856................................................................  4 0
Idem 1' 57................................................................. 4 0
Idem 1858*..............................................................  40
Idem 1859............    20
Cuadros del comercio de cabotaje de los años

de 1857...........................................................................  40
Idem 1858.............................................   40
Idem 4859................................................................. 20

____________________________  6370—2

LA HOMEOPATIA SIMPLIFICADA, Ó SEA APLICACION 
de doce remedios á las enfermedades más comunes: tra
ducido del inglés, revisado y anotado por varios Módicos 
homeópatas de España.

Con ayuda de este librito , primero y único en su cía* 
se que se ha publicado en nuestro país, puede cualquie
ra tratarse homeopáticamente en muchas dolencias, y en 
casos graves prestar auxilios eficaces á los enfermos has
ta la llegada del Médico.

Le recomienda la inmensa aceptación que ha obteni
do en Inglaterra, y el general interés con que es allí bus 
cado.

Un folleto de 64 páginas en 46.° prolongado, buens 
impresión y excelente papel. Se vende al precio de do<
reales en la farmacia homeopática del editor , M. Romo- 
linos , Infantas, 26 , Madrid.

Se remite á provincias acompañando al pedido seis 
i sellos de cuatro cuartos.

8A N T O  DEL D IA .
Nuestra Señora del Rosario y San Bruno , confesor 

y fundador.
Guarenta Horas en la iglesia de Presbíteros naturales 

de Madrid.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre de 4 864.

Baróm etro . T em pera- T em p era -
reducido á 0 # tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. I y milím e- grados do* centí- |del Yienl0 I CIELO.
* tros. Reauinur. grados.

6 m  . 706 82 44°,4 43*9 N..........Despejado.
9 m . . 707,66 14*,1 47*6 N..........Cásidesp.*

42......... 707,28 47#.6 22*0 N...........Idem.
3 1 . . .  706,34 4 9*,9 24* 9 N Idem.
6 t . • • 706,54 47#,4 24*,8 N  Nubes.
9 n. . 707,38 46*,6 20°.7 N Gási cub.8
Temperatura uiaxuüa del aia . . .  20*,9 26“,I
Temperatura máxima al sol  34 *,7 39*,6
Temperatura mínima del dia.. . . . .  4 0°,5 4 3*,4
Evaporación en las 24 h o ra s ... 2,4 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras............... » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España,á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro á*  O^y Tem pera- D irección E stado  E stado

LID ADES. del “ m ar. , a r a ' efeló. de  la

M adrid... 764,4 47,6 N orte. Gási desp.\ »
Barcelona. 762,2 24,0 N. E. . L luvia.. . .  Tranquila.
Paltíia.. . .  764,9 23,5 » Lluvioso.. .  Idem.
Alicante.. 762,5 23,3 Este. . Algs. nubes En calma.
S. Fernan
do álas.SL 762,9 20,6 SJ4SO. Cubierto. . Tranquila.

Lisboa. . . »  » » » »
A p o rto ... » » » » »
B ilbao.... 763,4 20,3 N. O .. Cubierto... Tranquila.

A las siete de la mañana.
Marsella.. 765,7 47,8 E. N. E. Despejado . | En calma.
Bayona.*. 762,9 49,8 S. E..< Cubierto... De leva,
i r e s t . . . . .  762,2 46,4 Idem.. ;dem IEn calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Setiembre de 4 864 á las siete de la mañana.

mzxrxsrrrr~r- 1 =.=r. , v  .. -r¡ s r — í— t b
B aróm e -1 Tem pera-

tro  redu j tu ra  en D irección ESTADO
T n r  AT m A D K S  cido 4 0 ° i g r  a d  o s  üel

y a I n iv e l  c en tíg ra -  Tiento. DEL CIELO , 
del m ar. dos.

D unquerque.. • • • 762,5. 13*,5. S. S. E.¡Despejado.
P a r ís . .   ......... 764.1 , 13°,4. ;S. S. E .jDesp.0, vapores.
B a y o n a ....   756,2. ».....JE.......... C ubierto.
Lyon  763,2. 45°,0 .iS  Despejado.
Bruselas. . « « • » • • •  764,6, 4 3o,7 . |E. S. E. ¡Nublado.
Viena „   763,9. 90,9 .iN ------- .Sereno.
Turin   765,4. 47°,5. S. E . . . |D esp .\ n iebla .
Roma  764,0. 15*,8. N. E . . Despejado.
F lo r e n c ia . . . . . . . .  7^2,4 . 16°,0 .jN ------- ¡Idem.
San Petersburgo. 775,6. 4“,5. ;C alm a.¡N ublado.
C onstantinopla... /> j » j » | »
Stockolmo. . . . . . .  | 770,9. 40o,0 . S ......... .C ubierto .
Copenhague  768,6. 12°,2. S ......... -Muy oscuro.
Greenvich  756,4. 44“,9. Calm a. Despejado.
Leipzig......................  767,1 . 43°,9. E......... ¡Cubierto.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Hadrld*

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

2.796 fanegas de trigo.
577 arrobas de harina de id.

4 4.768 arrobas de carbón.
4 44 vacas , que componen 55.976 libras de peso.
676 carneros, que hacen 15.848 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 48 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón , de 98 á 4 08 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 69 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuar-

tillo. . 1M .
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos

Judías% e 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
A rroz,'de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos

libra. t , » , «
Lentejas, de 4 6 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos 

Patatas*, de 4 á 5 rs. a rro b a ,  y á 2 cuartos libra.

PR IG ÍG S DS GRANOS EN EL MERCADO D I  HOY.

Cebada, de 30 V% á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . . .  1.776 fanegas.
Quedan por vender. . 2.245 id.

Precio máximó........  62.
Idem mínimo........... 52.
Idem  medio. r . . . . . . .  57,72.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Octubre de 4861.« E l  Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.

Cotización del 5 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-45, 
40, 45 V 40; á plazo, 49-25, 15 cor. ó á vol.; 49-35 fin 
corriente á vol.; 49-75 fin próx. vol.

Títulos del 3 por 109 diferido, publicado, 42-90 y 95; 
á plazo, 42-95 c . ; 43 y 43-4 0 fin cor vol.

Material del Tesoro no preferente con interés , publi
cado , 93.

Deuda amortijsable de primera clase, publicado, 34 
y 33-75.

Idem de segunda no publicado, 16 p.
Idem del personal, id., 24-30.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

1850,de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 97 p.

Idem de á 2.000 rs., id., 97-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

95.
Idem de !.* de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-75 p.
Idem de Obras públicas de 4.9 de Julio de 4858» 

idem, 95-50.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 400 

anual, id., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-20.
Acciones del Banco de España , id., 204 p.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id . , 54 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v ista, 5-23.

Plazas del reino.

DaBo. 3en»3cío. DaS«. Btatfleii

A lbacete.... par. . .  Lugo............. . .
A lican te .... par. . .  Málaga.........  4/4 d.
A lm e ría ....  4/4d.  M u rc ia ....  4/4
Avila  par d. . .  O ren áS .... 5/8 p.
Badajoz. . . .  4/2 . .  Oviedo......... 4/2 p,
Barcelona... . .  1/8 p. Palencia.. .  par.
B ilb a o ... .. .  par. . Pamplona.. . .  4/2 p,
Búrgos  3/8 d. Pontevedra, par.
Cáceres. . . .  , .  . .  Salamanca. 1/2
C ádiz.. . . . .  4 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian ........  . .  4/2 d
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander, par p.
C órdoba.... par. . .  Santiago... 1/2 d.
C oruña.,. . .  1/4 . .  Segovia... .  par.
Cuenca..................  , S e v illa ... .  5/8 d.
Gerona  . .  Soria  3'4 d.
G ran ad a .... 1/2 p. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
H u e sc a ... ..  . .  . .  Valencia.., par.
Jaén. . c . . .  4/4 . .  Valladolid.. .♦ 3/8 p
León  4/4 . .  Vitoria......  4 /2d
Lérida  . .  . .  Zamora.. . .  I par d.
L ogroño .... pard . . .  Zaragoza...! . ,  1/4 p

— > > -  -r—  , .i ■fcji,, i ¿jmu.Ptw—* l i l i

BOLSAS i x t r a n j e r a s .

París 5 de Octubre de 4864.

RS:
Españoles...............  3 por 4 00 diferida  44 3/4.
Consolidados............................................ ......... .. 927/8 á 93,

Amberes I.9 de Octubre.— Interior. 46 7/8. — Diferi
da, 41 4/2.

Amsterdam 30 de Setiembre.— Interior, 47 5/8.— Di
ferida, 42 1/4.

Francfort 30 de Setiembre.— In terio r, 47 3 /8 .— Diferi
d a , 41 3/4.

Lóndres 30 de Setiembre. — In terio r, 50 5/16.

ESPECTACULOS.
Teatro Real.— A  la s  ocho y  m edia de la n o ch e .— P ri

m era rep resen tación  d e  Luisa Miller, ópera en  tres actos.

T eatro d bl  P ríncipe .—  A la s  och o  d e  la n och e. —
Los polvos de la madre Celestina.

Teatro d el Circo. — A las ocho y  media de la no
che.— Azon Vizconti, zarzuela en tres actos.

T eatro de la  Zarzuela.—  A la s  cuatro  y  m ed ia  d e  la  
tard e.— La Reina Topacio.

A la s  och o  y  m ed ia  de la  n och e. —  Esíebanülo.
T eatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 

La oración de la tarde, drama en tres actos.—El Carna
val español, baile.^-/# pleito del pastor, sainete.

Circo de Paul.— A las tres de la tarde la sociedad 
titulada La Juventud española tendrá baile.

A las ocho de la noche lo efectuará también La Cons• 
tante.

Circo de  P r ic e , calle de Recoletos.— Hoy tendrán 
lugar las dos últimas funciones de la presente tempora
da; una á las cuatro y media de la tarde, y la otra á las 
ocho y media Je la noche, ejecutándose en ámbas varia
dos y aplaudidos ejercicios. Véanse los programas para 
los demás pormenores.

E líseo madrileño , gran jardín de recreo en el paseo 
d% Rtcoletos. — Esta sociedad celebra hoy á las cinco y 
media de la tarde su reunión de costumbre, cuyo pro
grama se anuncia por carteles.

E l A r ie l ,  paseo de la Castellana.^— Hoy á las tres de 
la tarde baile campestre.


